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PARTE OFICIAL.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

JUNTA SUPERIOR DE SALVACION,
AR M AMENTO v  D E F E N S A  D E  LA PROVINCIA DE MADRID.

S. M. !a Reina saldrá esta tarde á las 
seis para visitar á su leal pueblo de Ma
drid. La Junta de Salvación , Armamento 
y Defensa acompañará á la Regia Perso
na en toda la carrera que guarnecerá la 
Milicia Nacional y el ejército. La Reina 
recorrerá así la plaza de la Armería, calle 
Mayor, Puerta del Sol, calle de Alcalá, 
Prado , volviendo á Palacio por la Carre
ra de San Gerónimo y calle Mayor. Este 
paseo de S. M., después del grave conflic
to por que ha pasado el pueblo de Ma
drid , debe ser una manifestación de la 
alianza que felizmente reina entre el pue
blo y el Trono Constitucional.

Madrid 27 de Julio de 1854. =  Eva- 
risto San Miguel, Presidente. == Angel 
Fernandez de los R ios, Vocal Secrela- 
rio.=Francisco Salmerón y Alonso. Vo
cal Secreta rio.

HABITANTES DE MADRID
Y MILICIANOS NA CIONA LES:

Han pasado los dias de lucha y de 
sangre , y ha sucedido la calma y el re
poso. Vuestra sensatez y cordura han de
mostrado á los enemigos de la libertad 
cuán dignos sois de gozar los derechos de 
que por tanto tiempo se os ha privado. 
Si la ilustración y el amor á la Patria son 
prendas seguras de la estabilidad y fir
meza de las instituciones liberales , na
die puede reclamarlas con mas razón que 
vosotros.

Los que crean que no las mereccis, 
recuerden este dia glorioso, en que , en
tregados á las mas halagüeñas esperanzas, 
habéis visto desfilar vuestra Milicia , ba
luarte inexpugnable del orden y de la li
bertad. ¡Que tiemblen á su vista los que 
abriguen la mas remota esperanza dereac- 
cion! ¡Que no piensen siquiera en la posi
bilidad de conseguir sus tenebrosos planes 
Habéis logrado con vuestros sacrificio.' 
y vuestra sangre que la ley fundamental 
en que han de consignarse los derecho; 
de los españoles, se encomiende á una¡ 
Córtes que, teniendo en cuenta los defec 
tos y malos resultados de las anteriore: 
Constituciones, hagan desaparecer los me 
dios de que se valia el poder para tira ni 
zaros: Que las leyes orgánicas aseguren l; 
libre expresión de vuestros sufragios ei 
las elecciones: Que las administrativa 
dejen vida propia á las provincias y á la 
municipalidades , desapareciendo esa cen 
tralizacion monstruosa que las ha redu
t  .

cido á la nulidad: Que el Gobierno sea | 
responsable de sus actos: Que desaparez
can de entre vosotros los hombres inmo
rales que traficaban con vuestra fortuna 
y vuestra honra.

Teneis una Milicia Nacional que de
fenderá vuestros hogares y sostendrá 
vuestros derechos; y obtendréis además 
las leyes necesarias para la libre emisión 
del pensamiento y para la seguridad per
sonal. Estos son los principios de vuestra 
Junta ,  que marchando únicamente por el 
camino del progreso indefinido, ni desea 
ni quiere otra cosa que dar la posible am
plitud á vuestras libertades.

Milicianos nacionales: J.a actitud im
ponente con que se han presentado vues
tros batallones y baterías, y la que han 
conservado los ciudadanos de las barri
cadas son la mas segura garantía de que 
no podrá turbarse la tranquilidad pú
blica.

La Junta os da las gracias en nombre 
del pueblo de Madrid por el celo que 
habéis demostrado en acudir á las filas y 
sostener vuestros puestos.

Madrid 20 de Julio de 1 8 5 4 .= E v a -  
risto San Miguel, Presidente. =  El Mar
qués de Fuentes de Duero.=Gregorio Ló
pez Mollinedo. =  Juan de Ranero.== Do
mingo Villasante.=Manuel Becerra. = Joa-  
quin A guirre .=B altasar M ata .= Juan  A. 
Rascón.=EI Marqués de T abuérn iga .= E I 
General Valdés.=Juan Boada y Quijano.=  
Antonio Martinez.=Joaquin Francisco Pa- 
checo.=Diego Coello. =  Matías A ngulo .=  
José J-íUna.—El General Crespo.=El Mar
qués de Perales.=E | General Iriarte .=Vi- 
cente Rodriguez.=Cayetano Cardero.=AI- 
fonso Escalante. == Manuel Giménez de 
Saavedra. =Francisco Salmerón y Alonso, 
Vocal Secretario.== Angel Fernandez de 
los Rios, Vocal Secretario.

L,a Junta superior de armamento y 
defensa d e c re ta :

1 .° Se suprime el Consejo Real.
2.° Se restablece en su fuerza y vi

gor la última ley de imprenta votada en 
las Córtes de 1837 , á la cual deberá a r
reglarse todo impreso que se publique en 
Madrid.

3.' Solo tendrán derecho á cesantía 
los Ministros que hayan funcionado du 
rante tres anos.

4.° Quedan indultados cuantos se ha
llen sufriendo condena por desacato á la 
policía y á sus agentes: lo quedan igual
mente los reos por causas políticas incoa
das hasta la fecha: los procesos pendien
tes de una y otra naturaleza serán so
breseídos.

Madrid 27 de Julio de 1854.=E1 
Presidente, Evaristo San Miguel.=E1 Vo
cal Secretario , Francisco Salmerón 5 
Alonso.=El Vocal Secretario, Angel Fer
nandez de los Rios.

La Junta ha acordado recomendai 
eficazmente al Gobierno que presente ¡ 
las Córtes un proyecto de Jev sobre re

brma del Concordato, y otro para la su
presión de las contribuciones de puertas, 
le consumos y otras indireclas.=  El Vo- 
;al Secre tario , Francisco Salmerón y 
\lonso. == El Vocal Secretario , Angel 
Fernandez de los Rios.

S. M. la Reina y su augusto Esposo 
han ofrecido á la Junta superior de Ar
mamento y Defensa de Madrid 30,000 
reales que en su nombre y el de la Prin
cesa deben distribuirse entre los heridos 
en las últimas ocurrencias de la corte, y 
han manifestado sus deseos de sabei 
quiénes son las viudas y huérfanos que 
han quedado desvalidos. Publicamos este 
nuevo rasgo de la generosidad de S. M, 
la Reina, cuyo maternal corazón es_ la 
mejor garantía para la libertad.

JUNTA SUPERIOR DE SALVACION, ARMAMENTO
Y D E F E N S A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

Por un o lv ido  invo lu n tar io  dejó d( 
ponerse en  la a locución dada por la Junti 
el 2 3  del p r e se n te ,  inserta  en la Gacrt,  
de a y e r ,  el nom bre del voca l  D. José An  
tonio Miguel Romero .

Lo que se hace saber para los efecto 
oportunos.=Madrid 27 de Julio de \ 8o i.=  
El Vocal Secretario, Angel Fernandez d< 
los Rios.

3.! sección. — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Hallándose v acan te  la S ec re ta r ía  del A y u n t a 

miento del pueb lo  de Veliiía de la S i e r r a ,  dotada 
3üii 500 r s . , he  d isp u es to  q u e  se a n u n c ie  por t re¿  
veces en  la G a c e t a  de Madrid y en  el Boletín o fi
cial de  esta p ro v in c ia ,  á fin de q u e  los a s p i r a n t e s  
p ue d a n  d ir ig i r  s u s  sol ic i tudes al Alcalde de dicho 
p ueblo  d e n t ro  del té rm in o  de u n  m e s ,  q u e  p r in 
cipiará á co n ta r se  de^de la ú l t im a in se rc ió n  de 
este  anunc io  en la G a c e t a  de Madrid.

Soria  18 de Julio de 1 8 5 4 .= H er re r«  1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Se h a b a  v ac an te  el  p ar t ido  de c i ru ja n o  t i tu la r  

da la vil la de P e ñ a f lo r , p ro v inc ia  de Valladotid, 
par t ido  de la Mota del M arq ués  , clasif icado por el 
Sr. G o b e rn a d o r  de s eg un da  c l a s e : su dutacion con
s is te  en  1000 rs .  pagados de los fondos de propios 
por t r im e s t r e s  w n c i d o s ,  y en  2600 cobrados  por 
S e t ie m b re  de cada u n  año de los vecinos ú ti les, 
á 16 rs .  cada u n o ,  y  las v iudas  y h ué ifa n o *  á la 
mitad , pagando  por sep arado  los par tos y casos de 
m ano  a i rada  á 12 rs .  las p r im e ra s  y  á 10 las d e 
m ás. Los a s p i ra n te s  d i r ig i rá n  las i l i c i t u d e s  al 
P re s id e n te  del A y u n ta m ie n to ,  f. ancas  de por te ,  en  
el té rm in o  de u n  m e s ,  á co n ta r  desde la p u b l i ca 
ción de o te an u n c io  en  el BoUtin oficial y G a c e t a  
de Madrid, pasado el cua l se p ro v e e rá  d icha plaza 
con a r re g lo  al d e c re to  de 5 de A br i l  ú  tuno.

Peñaf ío r y Ju l io  2 de 1 8 5 1 .= 3 El P res id en te ,  
José Pelaez.

Ramón Sánchez  Ga tillo, e s c r ib an o  público y del 
n ú m e ro  de esta c iudad .

Cert.f ieo q u e  de Real o rd e n  se in t r u y e  en  el 
juzgado  do p r im e ra  in>tancia t i l  es ta c iu d ad ,  y  por 
mi test imonio , un  ex p ed ie n te  en  av e r ig u a c ió n  dt 
la iglesia ó iglesias á q u e  co r r e s p o n d a n  u n a  p or
ción de alha jas  de plata a p r t h e n d id a s  á Jo¿é F e r 
n an d e z  , vec ino  de Espeja , de  es te  p a r t ido  , en  h 
c iudad  de O p o r ío ,  re in o  de P o r t u g a l , en  el m es  dt 
Mayo ú ¡ t im o ,  y  q u e  se h a l lan  e n  el T r ib u n a l  dt 
d erech o  c r im in a l  de dicha c iu d a d ,  c u y a s  alhaja! 
se d es c r ib e n  en  la re lac ión  re m i t id a  p o r  d icho  j u z 
gado, en  la fo rm a s ig u ie n t e :

V arias  piezas p e r t e n e c ie n te s  á u n a  cus todia  
y son  :

Una ch a pa  ó p lan ch a  del fondo del p i e ,  b lanca  
y Iba .

Una b a s a , toda de  plata d o r a d a , de labo r  antb* 
g u a ,  y  t ien e  en  el pie  s u p e r io r  ocho cabezas de  
angeli tos  en  re l ieve ,

El v ir i l  con el r e sp la n d o r  ó ra y o s  con  c u a t r o  
p iedras  de v id r io  b lan ca s  y  dos e n c a r n a d a s ,  c lav a
das en  el r e s p l a n d o r , q u e  c a y e ro n  o tra s  m as  quo  
se h a l l a b a n  clavadas  de  la m ism a p lata  de h e c h u ra  
an t igu a .

Él c í rcu lo  de la f r e n t e , de la m ism a pla ta do
r a d a ,  con  la m itad  de la o r la  del f r e n te  ó a n u b a 
d o ,  en  q u e  se h a l l ab an  c lavadas  p ied ra s  b lan ca s  
de c r i s t a l ,  exis t iendo  solo una .

La p u e r ta  de la custodia ,  de la m ism a p lata d o 
rada .

La c u n e ta  de  la m isma.
El v a ró n  ó s u b ie n te  de la custodia e n  dos p e 

d az o s ,  ten ien do  u n o  de el los en  la p a r t e  su p e r io r  
dos q u e r u b i n e s  en  re l ie v e  de la m ism a p la ta  d o ra 
da y an t ig u a  , y  ta m b ié n  en  el vocal v a r ia s  piezas 
q u e  p er ten ec en  á c r u c e s  , y  son :

T res  pedazos de  v aras  de p la ta  lisa.
Dos pedazos de pla ta labrada  an t igu a .
La peana  de la c r u z  de p lata  lab rad a  , y  e n  p a r 

te  d o r a d a ,  con cu a t ro  m edallas .
O tros  dos pedazos d e  la m ism a p ea na  de la  

p la ta  dorada.
Dos m edal las  de la m ism a p e a n a , de p la ta  do 

rada  , y  u n a  de el las t ien e  u n  Santiago á caballo  
en  r e l i e v e ,  y  la o t r a  u n a  n u e s t r a  Señ ora  de la 
Concepción.

Seis pedazos del b raz o  de  la c r u z ,  de la m ism a 
plata  labrada  , con  las g u a rn ic io n es  doradas .

T re s  b razos  de la c r u z  , de plata lab rad a  b lan ca .
Un San to  Cristo  con  la toballa d o r a d a ,  de las 

m ism as  c ruces .
Dos pedazos de u n  vocal y  u n  e s p ig ó n , lodo d e  

p lata  lisa.
T res  piezas de u n  cáliz de p lata  d o rad a  de h e 

c h u r a  a n t i g u a , y  son d ichas piezas la b ase  ó p ie  
q u e  t ien e  seis cabezas  de q u e r u b i n e s  en  re l ieve .

La copa y s u b ja r r o  ó floreado de la m ism a p lata  
dorada.

S ie te  pedazos de p lata c ince lad a ,  fa ltando á v a 
r ias  piezas las bases, y  u n a  de d ichas  c ru c e s  con 
u n  Santo  Cris to  dorado.

C ua tro  piezas q u e  fo rm a n  el pie  y  la base.
T res  p a tenas  de p lata  d o rad a  p or  u n  lado.
Dos copas doradas  por d e n t ro  y  al b orde ,  y  u n a  

de el las t iene  u n  cu a d ro  en  el medio  de ella.
C ua tro  piezas p e r te n e c ie n te s  á u n  vaso  de co

m u n ió n  ó co p on ,  y  la del pie ó b ase  t iene  la l e y e n 
da s igu ien te  en  esp añ o l :» A d o ro te  S eñor  de las' Mi
sericordias ,»  y  en  el b o rd e  o tra  ta m b ié n  en  esp a
ñol , q u e  dice «Favoreced , S eñor  , á n u e s t ro s  S ie r 
vos ,  q u e  red im is te is  con v u e s t r a  p rec iosa  sangre,»  
y el vaso t ien e  en  el b orde  c u a t ro  cabezas  en  r e 
lieve.

C ua tro  piezas p e r te n e c ie n te s  ¿ u n  vaso  sag ra 
d o ,  c u y a  base t ien e  var ias  piezas en  r e l i e v e ;  dos 
piezas de las m ism as t i en en  cabezas de  q u e r u b i 
nes  en  re l ieve ,  y  la copa t ien e  c u a t ro  cabezas  e n  
re l ie v e .

Dos re l icar ios  con var ias  f iguras,  y p 3 r t e  da  o tro  
re l icar io .

Un plat il lo  de v in a je ra s  de p la ta  lisa.
Un vocal de v a ra  de  C ru z  con  las le t ra s  S .^ lPH ; 

A dem as u n a  porción de p eq ue ño s  pedazos de p la ta  
p e r t e n e c ie n te s  todos á iglesia.

Dos pedazos de u n a  pieza de vaso ó re l icar io  
de  co b re  p lateado.

Todo lo cual  fu e  pesado y  co m p on e  86 m arcos,  
cinco onzas  y seis  oc tavas  y m e d i a , todo p la ta  de 
o nce  d ineros .

Y para q u e  cons te  en  m an d a to  ju d ic ia l  , doy  el 
p re s e n te  q u e  s igno y firmo en  C iudad-R odrigo  á 
20 de Ju lio  de Í 8 5 4 .= R a m o n  Sánchez  Castil lo.

4.ª SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco Martínez Mora , caballero de las Rea
les y  distinguidas órdenes de Cárlos l l l  y  de Isabel la 
Catól ica,  de la nacional y  militar de San Fernando, 
condecorado con la cruz de distinción por el sitio y  
asalto de Solsona , Comandante de infantería retirado, 
Auditor de Guerra honorario y  Juez de primera instan
cia del distrito del Sagrario de esta ciudad de Granada.

Por virtud de! p icsente  cito, llamo y  emplazo á 
María del Rosario Moles Agüela, José Agüela Zarco Mo
linero ,  María del Carmen N aval ,  los hijos de María 
del Carmen Vargas A g r e la , ó quienes su derecho re
presenten ; á María de los Angeles y  Manuel Linares , y  
á todas las demas personas que se crean con derecho á 

j los bienes que constituyen el patronato fundado por



D. Luis Vázquez de Búlanos, para que en el preciso 
t é rm in o  de  30 dias que  se les s e ñ a la ,  contados desde  la 
publicación de  este edicto en  la G a c e t a  del  Gobierno, 
com parezcan  á este juzg ad o  y  esc r iban ía  del infrascr i to  
á deducir  ci de  qu e  se cons ide ren  asistidos y  se r  no t i 
ficados de ias p ro v id en c ias  d ictadas con fechas 5 de 
M ayo  de 5 S 52 ,  '16 de F eb re ro  y i 1 de Abr il  de 135 3, 
y  3 do Marzo último , en los autos pend ien tes  sobre  
m e jo r  de recho  á dichos b i e n e s ; ba jo aperc ib im ien to  que  
de no  verif icar lo  c o n t in u a rá  la sus lanciacion de dicho 
litigio en  su  r e b e ld ía ,  y  los p a r a r á  el pe r ju ic io  quo 
h a y a  lugar .

G ra n ad a  8 de  Julio de  • 854.  — M a r t ín e z .~ rp o r  m a n 
dado  de S, S . ,  Félix Ciprio ta .

D. Francisco García Franco.  Juez de primera ins
tancia do esta villa do A lienza y su partido Ae.

P o r  el pre sen te  c i to ,  llamo y  emplazo á M anuel  
Joaquin F e r n a n d e z ,  alias L au ro ,  de nación portugués ,  
como de 4 0 años de e d a d ,  e s t a tu ra  a l i a ,  pelo castaño, 
c e r rado  de b a r b a ,  con tra  qu ien  se sigue causa en este 
juzgado  sobre  e s tu p ro  á Josefa C a r r i l lo ,  de edad  de 
nueve años , pa ra  que so p re sen te  en la cárcel  pública  
d e  esta cabeza de  pa r l id o  en  el té rm ino  de  M  dias, 
con tados desde la inserc ión dé  es te  fediéte eñ el p e r ió 
dico oficial, á r e sp o n d e r  de los cargos q u e  le resultan 
en dicha causa : q u e  si así lo hiciese se  le oirá y h a rá  
ju s t ic ia ;  bajo apére ib iñaienlo que t í o  presentándose se 
seguirá  la causa eti rebeldía,  los autos sé  notificarán en 
e s t r ad o s ,  y  le p a r a r á  el per ju ic io  que  h a y a  lugar.

Dado en Átienza á 21 de Julio  de 1 S 5 4. — Francisco 
García  F ranco .— P o r  m andado  de S. S , , IDginio Benito 
Pascual.

. D. José M iranda  y Fontao ,  caba lle ro  con c ruz  y 
placa de  la Real y  m il i ta r  o rden  d e  San Hermenegildo,  
G ap!tan  de  nav io  de  la A rm ada  nacional  y C om andan te  
m il i ta r  de M arina  de esta p rov inc ia  de Pa lam ós.

P o r  el présen lo ,  te rcero  y ú l timo edicto, cito, llamo 
y  emplazo á Sebastian G u i l lén ,  Antonio  C arbonel l  y  
J o a q u in  P lan as  , vecinos do B a g a r , con tra  qu ienes  es
t o y  p roced iendo  c r im in a lm en te  po r  las ocu rrenc ias  que  
t u v ie ro n  lugar  en la p lay a  de Pa ís  en las noches del  
23 y  26 de  Agosto del pasado año de  1 S5 B, p a r a  q u e  
d e n t ro  de n u e v e  dias siguientes al de  la publicación del 
p r e s e n t e ,  co m parezcan  p e rso n a lm en te  á defenderse  de 
los cargos que  se les hacen  ; y  si así  lo h ic ie ren  les oiré 
y  g u a rd a ré  just ic ia  en lo qu e  la t u v ie r e n  , y  no  hacién
dolo , sus tanc ia ré  y  d e te rm in a ré  la causa en su a usen 
cia y  rebeldía, en ten d ién d o s e  los autos y diligencias en 
les  e s t rados  de  este juzgado ,  y  les p a ra rá  el perju ic io  
qu e  h a y a  lugar .

P a lam ós 18 de  Julio de  1 S 5 4 . = J o s é  M iranda .— P o r  
m an d a d o  de S. S , S a lvador  de  A lvarez  y Ser vosa.

PASTE NO OFICIAL.

M A D R ID  2 7  D E  J U L IO .

Hé aquí lo mas importante que en
contramos en los periódicos de esta capi
tal acerca de los memorables sucesos de 
que ha sido teatro estos dias.

Ace rc a  de  lo o cu r r i do  en  las b ar r icadas  de la 
cál l e de  San Miguel ,  publ i ca  el Clamor público  el si
g u i e n t e  c o m u n i c a d o :

Sr.  di rec tor  de El Clamor p ú b lico :
• M u y  señ or  mió: En la r e s e ñ i  q u e  se hace  en  

sti ap ré c i ab le  per iódico de los sucesos  gloriosos de 
es tos  d ia s ,  veo con gus to  señalados algunos  pun to s  
d e  la capi ta l  en  donde tu vo  lugar  u n í  admi rab le  
d e f e n s a ;  y  como no se hace mér i t o  de las b a r r i 
cadas  de  la cal le de San Migue),  en  las q ue  se sos
t u v o  el 19 u n  fuego m or t í f e r o ,  ha .4a el p un to  de 
a p a ga r  p or  t r e s  veces  seguidas  el fuego de u n  c a 
ñ ó n  q u e  es taba  s i tuado en  la esqu i na  de la cal le 
m en c i o n a d a ,  obl igando á re t roceder  á la pieza y 
t r o p a  q u e  la defendía  , lie creído c on ve ni en te  d i r i 
g i r l e  es t e  comunicado .  Al mi smo  t i empo es j u s t í 
s imo  q u e  se haga mér i t o  de los val i entes  q u e  d u 
r a n t e  t r e s  noches  h a n  con t inuado  en  sus  puestos ,  
y  p r i n c i p a l m e n t e  al je fe  del pues to  D. J u a n  A r a u -  
j ó , e l  s a rgen to  D. Es t eban  Daímau , el cabo pr i 
m e r o  D. José Compani ,  y o t ros;  me i ec i endo  u n  r e 
c u e r d o  especial  el alernan F r h d r i c  Hor í í ma nd ,  q ue  
t a n  h e r o i c am e nt e  y  con tonto 3C:e r to  dirigía los 
fuegos  c o n t r a  el enemigo.  Todos el los sacaron ins 
t a n t á n e a m e n t e  de  sus  ca as los m ueb le s  y efectos 
p á r a  h a c e r  b ar r i c ad as  y p r e p a r a r l e  á la mas  g lo
r iosa defensa  : y  deseando  q ue  no quede  ocul to e 4 e  
h e c h o ,  a t en di en do  á la pat r iót ica invi tación q u e  
h a c e n  VV. e n  s u  l i be ra l  periódico de h o y ,  m.e tomo 
la l i b e r t a d ' d e  d i r ig i r l e  es tas  cua t ro  l íneas para  sa
t i sfacción de  los q u e ,  expon iendo  s us  v i d a s ,  h an  
es t ado  co mb at i en do  por  la Cons t i t uc ión ,  la Pat r ia 
y  la Milicia Nacional .

Esta ccasion m e p roporc iona  el gus to  de o f r e 
c e r m e  á s us  ó rd e ne s  afect í s imo y  S. S. Q. S. M. 
José Morales,

 El  día 4 9 e n t r e  c u a l i o  y cinco de  la fa rde  bajó
p o r  la cal l e de  la M on tero ,  con di recc ión á la P u e r 
ta del  Sol; el G e ne r a l  I r i a i t e ,  a compañado  de  Don 
Ant on io  Valder icca y el Sr.  Espino.  Cr uza ro n  la 
P u e r t a  del  Sol ,  V habiendo  l legado al Pr incipa! ,  
l e s  f u e r on  f r a nq ue ad as  las p ue r t a s .  A! poco rato 
sa l i e ron  dichos  señores ,  di r igiéndose el Sr.  Gen er a l  
p o r  la cal le de la Mon lera.El Sr .  Valder lcea , ac ompa ña do  de u n  cornet a ,  
a t r a v e s ó  ia C a r r e r a  de  San Ger ó n i mo  en  medio de 
u n  v iv í s imo fuego q u e  hac ían  los g ua rd i a s  civi les 
v  u n o s  c u a n t o s  soldados de i n fant er í a  s i tuados  en  
U  *»psa del M a r o n e s  de Sant iago.  Al t oque  de  al to 
J í  fuego obede c i e ro n  los p a n a n o s ,  m as  no los 
Guardias c iv iles ,  q u e  man i f es t a r on  segui r í an  t i r a n -  
do h ^ t n  rec i bi r  o r d e n  en  co n t r a r io  de  u n  j e fe  ~u- 
v o  TJeq  u -s do habe r  r eco r r ido  el c o m e t a  y  el 
Sr* Valder i cca  las ca l l es  del  P r in c ip o ,  Plaza de 
S an ta  A na ,  L echuga ,  G o r g u e r a ,  Vi t or i a ,  Majaoe-  
r i io s  y  C a n d a s ,  e n t r ó  s eg un da  vez en  el I n n c i -  
ua!  d e  d o n de  volvió á sal i r  ac ompa ña do  d d  c o r -  
nc-tá v  de  u n  Capiüni  de  ia g ua rd i a  civi l .  i odos  
t r e s  se  d i r i g i eron  á ia C a r r e r a  d e  San G e i o m m o .  
Al  v e r  los c ivi les  al  Capi t án  y  a  u n  « l ú
do  Mayor  s u s p e n d i e r o n  el fuego,  fcl Jefe  de  Estado

Mayor  l levaba la espada d es en va i na da  y  e n  la 'pun* j 
ta u n  pañue lo  b lanco.

Ent onces  co me nz a ro n  á b a j a r  a l gunos  soldados 
y  var ios  gua rd i as  c i v i l e s ,  q uo  f u e r o n  desa rmados  
por  los paisanos.  Los g ua rd ia s  q u e  l ograron  esca
pa r s e  h ic i eron  u n  v ivís imo fuego q u e  fue c o n t es 
tado por los p an a no s .  E n  es te  co mb at e  perdió el 
cabal lo el A y ud a n t e  de Estado Mayor ,  q u e  tuvo  q ue  
escapa r  p o r  una  de  las boc as -ca l l es  inmedia tas  á 
la iglesia de I tal ianos.  Los civi les  aprensóos  por  ios 
paisanos f u e r o n  conduc i dos  al palacio de B ue na 
vista.  Un  va l i en te  paisano q u e  e s tu vo  ba t i éndose  
todo el día con los g ua rd ia s  civi les  consiguió ha
ce r  p r i s i oneros  á t r e s  do e d o s .  F u e  tal su g en er o
sidad,  q ue  des pues  de e s t r e c h a r  la mano  á s us  pr i 
s ioneros  los condu jo  al  Pr inc ipa l  , donde recibió 
mil  demo st r ac io ne s  de api-udo.
 E n t r e  ios hechos  m e m o ra b le s  de defensa y
a t aq ue  q u e  e n  estos dias ha m a n te n i d o  el pueblo 
de  Madr id para  r e co nq u i s t a r  su  l i be r t ad ,  mer ec en  
u n  l ugar  d i s t i ngu ido  los del b a r r io  da  San Antón,  
donde  desdi r  ías sdofié d e  ia m añ a n a  p r i nc i pi a ron  á 
c on s t r u i r s e  Lxniócadás de defensa  en  las cabes  de 
Hor ta íeza ,  Arcó d e  S a n ta  M a r í a f  de  G r a v i n a  y de 
Sah Anión ,  Unas para  a t acar  el c u a i t e l d e l  Soldado ¡ 
f l iór te co n  ce rca  de i 000 plazas de los regimientos  de j 
ia Cons t i t uc ión  y Mal lorca?y o t ras  para  p r e ve n i r se  ¡ 
á  la d j fe n sa  de las t r opas  q u e  pud ie sen  acometer  
por  ló r e t aguar di a  y los flancos. El en tus ias mo  
con q u é  c o n t r i b u y e r o n  á la cons t rucc i ón  los veci 
n o ? ,  la espon tane idad  con q u e  se faci l i t aron a r 
mas  y  efectos da defensa  para  los q ue  se a p r e s t a 
b a n  á comba t i r  la t i r anía  por  todos ios hab i t an t e s  
del  ba r r io  de  San Ant ón  e r a  ad mi r ab l e .  Algunas  
de estas  b ar r icadas  fu e r on  co ns t ru i da s  * « f r i endo  
ya el fuego del c u a r t o ! ;  pero  ei a r ro jo  y decisión 
del  P ue bl o  se s o b i o pu s i e ro n  á la t enaz resi s tencia 
de ios soldados q u e  p r e t e n d í a n  impedi r lo  con s us  
acer tados  t i ros,  i mp o n e n t e  e r a  la s i tuac ión de las 
aven idas  del  cua r t e l .  Con ia confianza q u e  solo ins
pi ra e! va l o r ,  con u na  s erenidad  ad mi rab le ,  a q u e 
llos val i entes  ciudadano-*, colocados uno*; en  las b a r 
r i cadas  y ot ros  en  los ba l con es ,  e s p e r a ba n  el m o 
m en to  de d a r  pr incipio  á. Iü l u d í»  de Ja l iber tad 
con t r a  la o p r e s i ó n ,  c onqu i s ta ndo  con  s u  s angr e  
los mas  precioso? derecho?  del homb re .

A las diez de la m a ñ an a  se rompió  el fuego por  
ios toldados  del c u a r t e l  en  las d i recc iones  de  ¡a 
cal le de G r a v i n a  y Arco de Santa  María , y  fue 
contentado por  los pocos paisanos a rmado* q u e  se 
p r opu s i e ro n  la t emer ar i a  e mp r e s a  de l u c ha r  c o n 
tra toda la t ropa encast i l l ada en  el edificio fuer te ,  
y a s p i üe r ado  s eg ún  las reglas de! ai te mil i tar .  Y 
a t re vi da  y t emer ar i a  podemos  l l amar  la emp re sa ,  
p o r q u e  es i nc re íb le  q ue  20 h om br e s  t uv i e s en  el 
a r ro jo  de acomete r  á 1000 soldados en ce r r a do s  y 
parape tados  en su  cua r t e l .  Hechos de esta clase 
t o n  propios  de  h om b re s  l ibres .  Ei fuego e s tu v o  sos
tenido , si b ien  m u c h o  mas  n u t r i d o  por  los -del 
c u a r t e i , por  el n ú m e r o  exc e s i va me nt e  m a y o r  de 
soldados.

A la u na  y  media de la mañ in . i  a r r e c i ó ,  y fue 
crec iendo por  u na  y  o t ra  p a r t e ,  has ta  q u e  á ias 
t r es  de ia t a rde  se decidió u na  acomet ida  á c u e r 
po d e ; c ub i e r t o  por  u n  escasísimo n ú m e r o  de los 
p aña  nos ,  y el c u a r te l  p re s en tó  la señal  de p a r l a 
mento.  Al p un t o  se a r r o j a r on  á las p u e r t a s  do s  i n 
div iduos  y el j e fe  q ue  man dó  aque l  puñado  de  v a 
l i entes  , y se p ropuso  la s us pe ns ión  de host i l ida
des m ie n t r a s  se c on ve ní an  las bases  de la c ap i t u 
lación.

A las c u a t r o  el Sr. G en er a l  Valdés ,  a c o m p a ñ a 
do del  jefe de aque l l as  ba r r ic adas ,  e n t r ó  e n  el e d i 
ficio á t e rminar la .  E n t r e  lo? infini tos  hechos  de a r 
mas  ocur r i dos  en e.ste d i a ,  d; be o c up a r  u n  lugar  
m u y  al to el del cu a r t e l  del S o l d a d o , l levado á cubo 
por unos  20 paisa nos t o j amen te .  Si hub ié se mos  de  
hacer  menc i ón  de todos ios sucesos v e r d a d e r a m e n 
te hetó .cos  de los va l i en t e s  q u e  acomet i eron  el 
c u a r t e l , o c upa r í amos  m a y o r  espacio del  q u e  p o 
demos  d i spone r  en  las ac tual es  c i rcuns t anc i as .

Los n o m b r e s  de  D. Franc i sco  R od r íg ue z ,  Don 
Zacarías  Soler ,  D. Matías Bueno,  D. Pedro  Z tm or a ,  
D. Fra  ncisco Fajada Ba r re r a  , D. Eusebio  Domí n
g u e z ,  D.  Lino María Muro y o t r o s ,  bajo la d i r i c -  
cion de  D. Antonio N ú ñ e z ,  elegido por  es te  p u 
ñado de va l i en tes  je fe  de el ios p ara  el a t aq ue  del  
cuar te l  del Soldado,  d eb en  s in e mb ar g o  m e n c i o 
n ar s e  para  q u e  el pueblo  los conozca.

La s an g r e  cor r ió  en  es te  hecho  de  a r m a s ,  y 
t u vimos  q u e  l a me n t a r  a l gu nas  desgracias .
 Ot ro de  los a c é r r i m o s  defenso res  de  las b a r 
r icadas fue el Coronel  D. J u a n  José Garc ía  Pons.  
Este mi l i ta r  bizar ro,  q u e  t i ene  su  r e t i ro  en  C a r a -  
b a n c h e ! , r e un ió  el 30 de  J un io  en  las a f ue ra s  
unos  60 paisanos bien a r m a d o s ,  con los cua l es  ¿se 
dirigió á los campos  de  Vicálvaro con el fin de 
i n c o r p o r a r e  á las t r opas  de O D o n n e l l , lo q u e  no 
pudo  lograr  por  ci er tos  accidentes .  Cerca de la 
plaza de los toros se t i roteó con has t ropas  del  Mi
nis t er io que  se r e t i r ab an  en  desorden  , rec ib i endo  
u na  con tus ión  en  la pierna d e r e c h a ,  q u e  le t u vo  
por  alguno? días imposibi l i tado de mover se .  D u 
r a n t e  las j o rnadas  de Jul io se le- vió en  los p u n 
tos de  mas  riesgo,  como Sanio Domingo,  cal le Ma
y or  y  plazuela  de las Descalzas.

La Epoca j uzga  asi u n a  disposición de la Jun ta :
Al pie de es tas  l íneas  i n se r t amos  el s igu ient e  

acuerdo  q ue  adoptó anoche  la Jun t a  de Gob ie rno  y 
publ ica  la GACETa de hoy.  Sin a proba r l a  eu todas 
sus  par tes ,  d eb - mo s  expl icar  el oí G e n ,  la causa  v 
la v erdade ra  t endencia  de esta medida.  En la con
fusión de estos dias,  y h ué i f ano s  todos los Minis te
rios de los funcionar ios  v e rd a de r am en t e  p iobos  v 
honrados  quo  a u n  hay  en  el lo?,  a lgunas  h ec hu r as  
de la Admini s t rac ión caída se h an  apode rado  de 
fondos,  ocul tando papeles,  e xpedient es ,  y hasta d a 
do cu rs o  á a lgunos  negocios.  La J un t a  , q u e  se Ra
bia p ropues to  dejar  intacta es ta enojosa cues t ión  
de empleos  al Gobie rno  q ue  se c o n s t i t u y a ,  viendo 
a ye r  q u e  este suspi rado  mo men to  se r e t a rd ab a  al 
gunos  dias,  t u yo  q ue  t o mar  una  medida q u e  pus ie 
se coto á semej an te  desorden.

La suspens ión decre t ada  será  u na  cosa p u r a 
m e n t e  t empora l  y t r ans i tor ia  hasta la organización 
del  f u t u r o  Ministerio,  y por  u na n i mi d ad  la J u n t a  
ha decret ado no hacer  ni u n  solo nombrami» nto,  
ni  d a r  ni q ui ta r  empleo alguno.  Comisiones de  la 
J u n t a ,  c omp ue r t a s  todas de p e g o n a s  q u e  es tán  fir
m e m e n t e  r esuc i tas  á no ser  funcionar ios  públ icos,  
se han  pueslo al f¿ en t e  do los d iverges  deps í  ( amen 
tos del  Estado,  y e n  un i ón  de aquel los  b u e no s  e m 

pleados  q u e  le$ h a n  of recido s us  s e r v i c i o s , d e s p a 
c h a r á n  p u r a  y  e x c l us i va me n t e  los negocios  de  u r 
gen t í s ima  solución.

Al f r en t e  de  la comis ión de Es t ado es ta  el s eñ or  
Pachaco;  e n  la d i  Ma r ín a l o s  g e n e r a le s  de la J un ta :  
en  Hacienda jos s eñ or es  Sevi l l ano y Molhnedo;  
e n  Gob e r na c ió n  los s eñ o r e s  f i los , Rúa F igueroa  y 
C oc ho ;  e n  F om en t o  ios s eñ a r e s  T a bué rn ig a ,  Becer 
r a  y S a l m e r ó n  , y e n  Gracia  y Jus t i c ia  el s eñ or  
Agu i r re .  Los modes tos  func ionar i o?  q u e  h an  a y u 
dado á la J u n t a  en  estos  dias  s e r á n ,  com? es j u s 
to,  r e co men dad os  ai G o b ie r no  de S. M.
„ E n c on t r a mo s  en  las Novedades lo s igu ie nt e :

Te n em os  hoy not icias de Zaragoza del  23. Es 
p a r t e r o  seguía  al l í  algo del icado de sa lud  por  e f ec 
to del  cambi o  i n t r oduc ido  en  s u s  h á b i t o s ,  y desde  
el balcón da palacio había  ofrecido al p ue bl o  no 
d ej a r  e n  a l gunos  dias á Z i ragoza .  l l  i b ian  l legado 
al lí  para  dec idi r l e  á v en i r  á Madr id los s eñ or es  
Cante ro ,  Erca í ant c  y P amp iUo n,  es te  ú l t imo p o r t a 
dor  dé  u n a  ca r t a  au tógrafa  de i a Reina.  G a r r e a  y 
A Bébde Sal azar  hab í an  sido n o mb r ad os  genera l e s ;  
el Coronel  S e r r an o  Br i ga di e r ,  y el D u q ue  de  la \ ic- 
toria G e ne r a l í s i mo  de  ios e jérci tos  de  Aragón.

El 13 fué á nnsa  al Pi lar  en  medio  de  u n a  g r a n  
dé  Ovación popular .  El 30 d e b e r á n  e l eg i r se ,  con 
a f r é g l o  á las ac tu a l es  listas e l e c t o r a l e s ,  todas las 
liiÜHUJipalidades de  Aragón.  Las Diputac iones  p r o 
vincia les  hab ían  s ido r e s t ab lec idas  como  en  
Madrid.

INTERIOR.

Los periódicos de provincias que re
cibimos por el correo de ayer vienen e x 
clusivamente ocupados de los pronuncia
mientos que se están verificando en todos 
los pueblos del reino.

l i é a qu í  cómo ref iere  el Diario m erca ntil de F a -  
lencia  el p r o n u n c i a m i e n t o  d¿ Vinaroz :

El 4 6 del ac tual  á las c u a t r o  de  la l a r d e ,  t an  
luego como se recibió por  el c o r r e o  de  B n c H o n a  
la f u ñ í , i  not icia del  a l za in ien lo  de aque l l a  c iudad  
adh i r i éndü*e  al p ro g r a ma  de lo? G e n e r a l e s  O Don- 
nel l  y D u l c e ,  el S r .  D. J u a n  U g u e t ,  s e g un do  t e 
n ie n t e  de Alcalde de  a q u e d a  heroica vi l la ,  con o l i o s  
pa t r io t a s ,  se a p r e s u r a r o n  á r e u n i r s e  en las i n m e 
diac iones  de  la casa ca p i t u la r  , á liu de ser  los p r i 
mer os  de España  , d e sp ué s  de Barce lona  , e n  s e 
c u n d a r  tan grand ioso  movi mi en to .

Acto c o n t i n u o ,  y  no s in a l gu n a  expos ic ión,  el 
j o v e n  l iberal  D. J u a n  Ugue t  lanzo «q gr i t o  de ; viva 
ia l i be r tad  , la Cons t i t uc ión y la Re i na !  ; Abajo los 
o p r e s o r e s !  h ab i endo  sido con tes t ado  p or  u n  p ú 
blico n u m e r o s o  , l l eno del  m a y o r  en tu s i a s mo .  No 
o bs t an t e  la exa l t ac ión de  los á n i m o s ,  túvose  la 
fo r t una  da no h a be r  t enido q u e  l a m e n t a r  d e s g r a 
cia a l guna  , debido á la b u e n a  índole  del  pueb l o  
y á ias exhor tac iones  de  los Sres .  U gu e t ,  C o m a n 
d an t e  mi l i t a r  Doy,  y de  o t ros  b e n e m é r i t o s  l i be 
ra les .

I n me d i a t a m e n t e  se procedió á f o r ma r  la J u n t a  
de Salvación , s i endo s us  d ignos  m i e m b r o s  D. J u a n  
U g u e t ,  P r e s i d e n t e ;  D. Domingo Ma p o n s ,  Vice
p r e s i d e n t e ;  D. J u a n  Baut i s ta Poy , C oma nd an t e  
mi l i t a r ;  D. J oaqu ín  Mese gu er ,  D. José Gil ,  1). A n 
tonio Sorol ia y  U g u e t ,  D. F ranc i sco  C ab a d és ,  y 
D. P ed ro  R. Poy , Secret ar io .

Por  la n o c h e ,  y e n  medio  del m a y o r  o r d e n ,  la 
música r e co r r ió  las cal les  p r o f u s a m e n t e  i l u m i n a 
das por  un  vec indar io  en tus i as t a  y l i b e r a l ,  v o l 
viendo á r e s on a r  como en o t ros  felices t i empos  los 
susp i rados  ecos del  pat r iót ico h i m n o  de Riego.

En el N aciona l de Cádiz  encontramos  
las siguientes acerca ele la Junta allí e s 
tablecida.

Const i tuida la J u n t a  de  G o b i e rn o ,  vemos  s a 
t i sfechos n ue s t r os  p r im e ro s  deseos en  pro de la 
c a m a  p ro gr es i s t a ,  ó me j or  d icho ,  de la causa  li
bera l .

E sp er amo s  m u c h o  de  su  pa t r i o t i smo,  y mas  
a u n  de  la c o r d u r a  y s ensa t ez  de  n u e s t r o s  c o r r e 
ligionarios y de los l i be ra les  lodos.  P or  lo mismo 
se remos  parcos  en  lo qu»  e c r i ba mo s  bajo s us  
p r im er as  insp i r ac iones ,  de jándolo  todo á la c o m 
p ren s i ón  de n u e s t r o s  lectores.

La redacción  del  N acional, a compañada  de m u 
chí s imos  de s us  ami go s ,  se p re s en tó  anoche  á fe
l ici tar al Sr.  C om and an t e  g en era l  por  su  co ndu ct a  
en  la t a r de  ante i  ior,  digna de  u n  b u e n  espafioh

La mi sma J u n t a  se presentí» á fel ici tar  al d e 
cano  del par t ido  progres i s t a  Excmo.  Sr.  D. José 
Manue l  Vadillo.

Cuando  dicha J u n t a  hab ló  ai Sr.  C om and an t e  
g e n e r a l ,  P r e s i de n t e  de  la J u n t a  de Go b i e rn o  le 
pidió se d ignase fel ici tar  á la mi sma e n  n o m b r e  
de  la redacc ión del  N acional v de s us  n u m e r o s o samigos.

Sin q u e  co nd en em os  las s e re na ta s ,  nos pareció,  
y  pareció  á n u e s t r os  a m i go s ,  m u c ho  mas  s e v e i o  
es te  paso y  en consonanc ia  con n u e s t r a s  ideas de  o r d e n  y de gobie rno.

A las seis de  la t a r de  que dó  const i tu ida la J u n 
ta de Gob ie rno  de  la provinc ia  de  Cádiz.  Un r e p i 
q u e  genera l  de c a mp an a s  a n u n c i ó  á la población 
tan faus to acontec imiento .  Esc r ib imos  o ve ud o  los 
en tu s i as mad os  vivas  de la población.

INDIVIDUOS DE LA JUNTA.
Excmo.  Sr.  Coma nd an t e  g e n e r a l , Pres iden te .
Excmo.  Sr.  D. Jo?é Manuel  Vadillo.
Excmo.  Sr.  Gen er a l  M a r t ín e z .
Excmo.  Sr.  D. J ua n  Ant on io  Fe r na nd ez .
Sres.  D. Franc i sco  Aug us t o  Conte.

Anton io  Gargoi lo.
Jul i án  López.
Rafael  Rozo.
M. Castil lo y San Vicente.
Antonio  Angel  de Mora.
Jo.?é Abarzuza .
Anton io  María Goula.
Fernando A r u g u u a ^ a .

ALO CU C I O N .  ;
GADITANOS.

El Excmo.  A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o na l ,  en 
u n i ó n  de  u n  g r a n  n ú m e r o  d e  p e r s ona s  notables  de  
ía población s in  d i s t i nc ión  d e  mat ices  polít icos,  ha 
r e s u e l t o  a d h e r i r s e  de  u na  m a n e r a  f r an ca  y leal al 
m o v i m i e n t o  g en e r a l  e n  ei pais  p ar a  m a n t e n e r  ilesa ~ 
ia Cons t i t uc ión  d e  la Mo na rq uí a  y  las l iber tades i 
pa t r i a s .  Pa r a  l l e n a r  es te  obj e to  t a n  sag rado  hemos 
sido ins t a l ados  e n  J u n t a  de  G o b i e r n o  por  aquel la 
r e s p e t a b l e  r e u n i ó n .

A ho r a ,  g ad i t anos  , a c a b am o s  de  cons t i t u i rnos ,  y 
n u e s t r o  p r i m e r  d e b e r  es  d i r i g i r  la voz para cal
m a r  n u e s t r a  j u s t a  an s i ed ad  y a s e g u r a r o s  de  nues 
t ro  f i rme  p ropós i to  e u  s o s t e n e r  los pr incipios  li
b e r a le s  q u e  t an  seña l ados  t r i u n f o s  ac a ba n  de ob 
t e n e r  e n  toda la nac ión , y m o s t r a r s e  un i dos  y com
pactos  en  es tas  c i r c u n s t a n c i a s ,  f u m e s  e n  nuest ros  
p ue s t os  has ta  q u e  el G o b i e r n o  de  S. M. legítima
m e n t e  i ns t i t u ido  nos r é l é v e  d e  t e n  esp inoso  cargo, 
u n a  vez ap ro b ad os  e n  toda la MorfáVquía los efec
tos do es te a l zamien to .

Gad i t an o? :  p e r m a n e c e d  t rá t lq  u i los Confiados en 
n ne Mr a  f i rmeza y e n  n u e s t r o  p a t r i o t i s m o :  vuest ra 
c o r d u r a  es t an  p r o v e r b i a l  como v u e s t r o  l iberal i s
m o :  e n  o>tá s o l e m n e  ocas ión  m o s t r á é s  dignos dé 
la I ¡ba i lad  q ue  p ar a  nos ot ro s  ha  conqu i s t ado  e t j  
e j é r c i to  del  G e n e r a l  O’D on n e l l ,  y  q u e  nosot ros  0$ ; 
g a r a n t i z a m o s  e n  es te  m om e n t o .  . |

Cádiz 21 de  Jul io de  4854. =  Exc¡no.  Sr ,  f i o -  ú 
m a n d a n t e  g en era l ,  P r e s i d e n t e ;  Excmo.  Sr .  D. J3Í5jSi 
Manuel  Vadi l lo ,  Excmo.  Sr.  G e n e r a l  Mart inezr |  
Excmo.  Sr.  D. J u a n  Ant on io  F e r n a n d e z ,  Sres .  D a n 4 
Franc i sco  A ug u s t o  Con te ,  D. An t on io  Gargoi lo,  D o n |  
J u l i án  Lóp ez ,  D. Rafael Rozo ,  D. M. Casti l lo y San |  
V i e n t e ,  í). Ant on io  Angel  de  Mo r a ,  D. José A b a r -  5 
z uz a ,  D. Anton io  María G o u l a ,  D. F e r n a n d o  Ar r i -  ; 
g u naga.

LIBERALES:  ’ ó
Viva la Reina  cons t i t uc i ona l .  Viva n u e s t r a  J u h f  j 

ta de  Gob ie rn o.  Viva el D u q u e  de  la Victoria.  1 
Viva el o r d en  púb. ico.  •• 1

La J u n t a  de G o b i e r n o  de  esta p rov i nc ia ,  e n l  
uso de las a t r i b u c i o n e s  especi al es  q u e  exigen l a s f  
c i r c u n s t a n c i a s ,  e s tab l ece  v o r d en a  lo s i gu i e n t e :  j

1? Tudas  las Auíoi  idades  de  la p rov i nc i a  sin ¿ 
d h t i n c i ü u  a l gu na  p e r m a n e c e r á n  e n  s u s  puesto#:? 
bajo ia m i s  e t r e cha  r e sp ons ab i l i da d  , h as ta  taftUM 
q u e  o l í a  co.'a se d e t e r m i n e  por  ía J u n t a .  '

2." Las m i s ma s  A u t or i da de s  p a i t i c i p a r á n  inme
d i a t a me n t e  el r t e i b o  de e.He d o c u m e n t o  s in e s p e -  ¿ 
r a r  o t i a  co mu ni ca c i ón  especial  , m an i f es t an do  téb* 
m i n an t e i m  n t e  si se a d h ie r en  á 1a n u e v a  s i tuación ' 
c r eada  en la provinc ia .

| 3.° S i  o rd e n a  á las p rop i as  A u t o r i d a de s  , bájd
la mas  e s t r e cha  r e s p on sa b i l i d ad ,  q u e  c o n s e r v e n ^  
hagan  c o n s e r v a r  ia t r a n qu i l i d ad  p ú b l i c a ,  prociH 
r a nd o  la r e p r e s i ó n  i n med ia ta  y con ulano fúér te 
de  toda clase de exce ;os  , y p a r t i c ipa ndo  á é$U 
J u n t a  c ua n t o  o c u r r i e s e  de  cons i de rac ión  eflj.kÉ 
p ue b ' o s  ó di s t r i t os  re spec t ivos .  •

Cádiz 21 de J ul i o  de 1 8 5 L = E I  P r e s i d e n t e ,  Sá t -  
vador  de la F u e n t e  Pi ta .— Manuel  del  Cast i l lo,  se
c re t ar i o .

Los periódicos de Barcelona publican 
la siguiente fJ
Alocución di r igida por  el  p r i m e r  C o m a n d a n t e  d#f  

p r i m e r  ba t a l l ón  de! r e g i mi en t o  de  in fant er í a  de 
Afr ica ,  n ú m .  7. á su  t ropa ,  al a d h e r i r s e  á la bao?, 
d era  p ro c l a mad a  por  los G e n e r a l e s  O ’Donnéí l  fr  
D u l ce ,  y  s ec u nd ad a  por  el Excmo.  Sr .  Capi táa 
genera l  de! Pr in c ipa do .  ‘

SOLDALOS:
La causa  q u e  acabai s  de  a b r a z a r  s i gu i endo  el 

nob le  e j emplo  de  n u e s t r o  d igní s imo C a p i t á n  gene
ral , r e p r e s e n t a d a  p r i m e r o  e n  la op i n i ón  casi  uná
n ime  de  la a l ta C ám ar a  de  la Nac ió n ,  y sostenida 
mas  t a rd e  con  bizar r í a  en  los c a mp os  de  Vicájva- 
ro  por  los b ra vo s  r e gi mi en to s  q u e  t u v i e r o n  Ik glo
ria de s e r  di r igidos  los p r i m e r o s  por  los incompa
rab l es  caudi l los ,  los e; forzados G e n e r a l e s  0 ‘DonnéÜ 
y Du l ce ,  es la m as  san t a  de  todas  las conocidálF 
d u r a n t e  n u e s t r a  época de l i be r t ad  c o m ba t i da  téntalb 
v e c e s , ora  por  s u s  en emi go s  e n c u b i e r t o s  y c o b a r 
des ,  o ra  por  los q u e  se nos  p r e s e n t a b a n  á hacer¡t) 
s ob re  el ca mp o  con  m en os  i gnomin ia .  d

No se t r a t a  h oy  de s o s t en e r  f r acc iones  nia$ j r  
men os  n u m e r o s a s  de  u n  p ar t ido  con  t e n d e n c i a s df  
amb ic ió n  an e j a  s i e m p r e  á m o v i m i e n t o s  tales.  Efc 
cu es t i ón  es  m as  g r a n d e ,  m as  n o b le ;  es  el 
teninf iento  d e  las l eves  f u n d a m e n t a l e s  del  E s t a4£  
c o n t r a  la i n jus t a  r e p r e s i ó n  , es la r e p r e s i ó n  misi^Ér 
de  la c on du ct a  de h o m b r e s  q u e  d eb ién do l o  todó « 
las s ag radas  i n s t i t uc iones  de  ia l i be r t ad  q u e  COR 
nosot ros  j u r a r o n  s o s t e n e r ,  p os po n en  s u s j u r a m e b *  
tos y  co mp ro mi -o s ,  y  a u n  la d ign i dad  de  españplél ,  
a una  des pr e c i a b l e  codicia y  c r im i n a l  amb ic i a d  Ab mando .  ’ * . ,

Soldados:  Se t r a t a  en  fin de  sos t ener  laS 
i ns t i t uc iones  l i be ra les  b i en  e n t e n d i d a s  copl í*  el 
abs ol ut i smo ,  la p rob i dad  y h on r a d e z  c o n t r a  1$ itl* 
mora l idad  , y es toy per s uad id o  de q u e  si p ara  doRS 
s egui r  t an  grandioso  obj e to  fuese p rec i s o  gaeflftpáC 
v u e s t r a  e x i s t e nc i a , s ab r í a i s  h ac er l o  con  él elemtjNE 
q u e  os d a r á n  s i e m p r e  los p r i m e r o s  v u e s t r o s  
y Oficiales,  be l dad os ;  ; Viva la R e i n a l  1 V i v r - Í *
!idad!tuclon! iYiva Ia iibertad!:v¡va U'mM

Olot  17 de Jul io do 4 854.— E! T  C. p r i me r
m andan te ,  Gregorio Novella y Secalj.

El C o m a nd a n t e  C hr i s t o u  á  todas  las piasessu batal len.  *
COMPAÑEROS;

be ha c on s u m ad o  la o b r a  m as  g ran de ,  m as  früé¿ 
Diera para  la sa lud de ía Pat r i a  q u e  se ha e m p r e n 
dido desde  la conc lus ión  de la g u e r r a  de  los sie.li 
anos;  y es ta  o br a  es el tr iunfo  cíe la l i be r tad  V d# 
la mora l idad  s o b re  el despo t i smo,  el  r ob o  y la p í a s *  t i tucion.  3 r  -
i H! G o b !e r no  S a r t o r i o s  v  los q u e  se  lé parecéi jr

s,n verpúenza y sin p u d o r. caeiád W# 1
Y, (a Itiniia q u e  l i emos  v ic toreado  }C

; ' uldud:'blemente tde las lecciones jporque acaba de pasar. ,
C onservad , c om pa ñe r os  ( e n  el  c o r azo n  fc gral»



fótisfacciótí de liabef sido de los primeros que en 
Citaluñ;i alzasteis la bandera de los Generales  
0 ‘Donnell y Dulce, y que 110 Ja a lz í s l e b  porque os 
ofrecieran grados y em pleos ,  ni rebaja de tiempo 
de servicio. Repetía con orgullo que los (too com
ponen el 10 de cazadores se han pronunciado por 
verdadero patriotismo, por amor á la justicia / d e  
la cual esperan el bien general y lo qué en jud-ieia 
corresponda á Cada uno de los que sirven en el 
ejército.

Del imperio de la justicia ha de resultar que  
desaparezcan las ridiculeces en quc constantómen-  
te se mantiene ocupada á ja (ropa por un espíritu  
de farsas y de vanidad , con perjuicio de vuestra  
comodidad y  de vuestra verdadera-instrucción. Las 
filas del ejército se converti ián  en excelentes es
cuelas, en q u e ,  sin pena alguna , adquiera el so l-  
Üfc'dó la ftíérzá y el vigor que neceó la  para ser mas 
útil érí los campos de batalla , y Sa instrucción con
veniente para facilitaros los medios de poder ob
tener* alguna fortuna al volver licenciados al hogar 
doméstico.

Del imperio de la justicia I1 1 . d e  resultar (roe 
en lo su.eedvo no se vean en el ejército Jefes in
dignos de mandar á soldados españoles, que son ios 
liiejóres soldados del mundo. Vuestros Oficiales, 
vuestros sargentos y demás clases recojerán el fru
to de la justa apreciación de los la lentos y laborio
sidad de cada uno, siendo respetada la antigüedad; 
y  (no  lo d u d é is ) desaparece! án ios a frailad os  , y 
los farsantes que os repugnan , y solo veren  en el 
ejército brillantes clases de Oficiales y de sargentos 
como los de este batallón. No habrá mas que Ofi
ciales completos, que es com o, con vuestro buen  
jtrióiO, apellidáis á los Oficiales que os administran  
bien y son buenos para ia guerra, á los cuales 
jamás abandona el buen soldado.

¡ Valientes cazadores ! Tened presente que al 
General 0 ‘Donneli se le puso el mote de el Ju sti
ciero cazu d o  h i e Director general de infantería, y 
bo olvidéis un solo instante que el Justiciera  es el 
que ha inaugurado con el no menos virtuo o y 
bravo General Du'ce ia enseña de la libeitad y 
de la moralidad.

¡Cazadores! dsc!d conmigo:
¡ Viva el imperio de ia justicia !
¡ Viva la Libertad!
¡Viva la Moralidad !
¡Viva la Reina constitucional í
¡Viva el Gobierno barato!
¡Abajo los absolutistas!
¡Abajo los ladrones!

De Zaragoza escriben el 22  de Julio:

E ntrada del Excmo. Sr. D. B e l l  omero Espartero en 
la  S. H. Z aragoza.

Vamos á escribir cuatro líneas aceic i de la en 
trada del Duque de lá Victoria en Zaragoza ; de la 
Ovación que el S. II. pueblo le ha tributado; pero 
no sabemos lo que saldrá de nuestra p uma , por
que no es fácil escribir con el gozo que nos tme  
locos ,  ni con el delirante entusiasmo que nos a g i 
tó. No podemos sujetar la imaginación á pensar s i 
quiera 10 m inutos,  puesto que todo el dia y la ma
yor parte de la noche la empleamos en que se deje 
ver  D. Baldomcro en los balcones de la casa donde, 
se halla alojado, para gritar con toda la fuerza do 
nuestros p u lm o n es: ¡Viva Espartero! ¡Viva la li
bertad! Y al dar estos gritos damos uno s o lo , por
que Espartero es la personificación de la libertad, 
del valor , de la honradez , de la moralidad , de lu 
das las virtudes cívicas y militares. Espartero es 
Cl talismán que todo lo cu ra ,  que todo puede e m 
prenderlo y llevarlo á cabo. Por eso es el hijo adop
tivo de Zaragoza , el pidre del Pueb'o.

Eu pos de la carretela del Duque seguían las 
dé las comisiones de que antes hemos hecho mé 
r ito ,  y algunas de varias personas de la ciudad, 
cerrando la comitiva una grande escolta de caba
llería. Dirigióse en la forma narrada por las calles 
del Coso, Albardcría, Mercado, Arco de Toledo, 
Platería , Mayor , Virgen del Rosario, San Pedro y 
San G i l , á desembocar nuevamente en el Coso, 
para dejar alojado al benemérito Duque, en ia mag
nífica casa de D. Agustín Azara, Marqués de N ib -  
biano.

Muchos pliegos de papel habríamos de escribir  
si detenida y pío!¡jámente se había de dar cuen
ta de lo acontecido en tan triunfal carrera: pero 
ni tenemos tiempo para e l lo ,  ni tranquilidad bas
tante en la cabeza. B is le  decir que Espartero e n 
traba en el siempre heroico p u e b lo , alzado por 
la libertad. Calles, ventanas, b a lcones , todo estaba 
cuajado de gente; pañuelos y sombreros ai «aire, 
brazos y  manos designando ai D u q u e  , y un fer
viente y continuo grito de viva Espartero y ia li
bertad llenaban el espacio.

¡Hé «aquí por qué le adoramos con teda el alma. 
¡Hé aquí por qué á una sola insinuación suya sa
crifica, emos nuestros re-eñtimientos , nucsb.os in
tereses y  vida>! Sí: ¡Arí-l ides español! ¡Virtuoso  
ciudadano! ¡E>tás incru tado en nuestro corazón 
al lado de nuestros hijos! ¡l iemos soñado contigo 
o n c é a n o s  consecut ivos! ¿Quién mas benéfico y 
ttt&s giande que t ú ,  Lustre proscrito? ¡Ahi noso-  
írós ¿e hemos v isto ,  á tí que dispusiste de los des
tinos de la nación española; á tí. Regente del Rei
no t á tí lleno de títulos y honores por ve?dado-  
ros servicios hechos á la patria , á ti te visitamos 
en un humilde a lbergue,  en las hospitalarias pla 
yas de Albion: y sin embargo de la herida que 11 - 
yabas en tu sensible alma, te oimo.s íncer  votos 
por la felicidad de España , desplegando ai propio 
tiempo esa magnanimidad, esa resignación propia 
de los grandes modelos de la historia. ¡Ah! m e o -  
tros te vimos en 1845 comiendo el amargo pan del 
proscrito, en unión de e.?e valiente joven Gurrea, 
de ese hijo de la libertad, educado en la e.-cuela 
de tus v ir tu des ,  cuya espada fue al lado de la tu
ya en ttiil acciones heroicas: tu fiel Acates en la 
adversidad, y  cuyos títulos lo recomiendan á tu 
co ra zó n ,y  bastan y sobran para que Zaragoza lo 
quiera como sabe q u e r e r , y se lance con él á su  
frente á todo linaje de empresa?.

Todo loque tú am es ,  invicto Duque, será siem-
pré,para.n o s o t r o s  objeto de adoración. ¿Quien no
tó ha observado, después de tu larga y penosa em i
gración , abstraído y retirado de teda pompa en 
Logroño, viviendo oscurecido entre tus dioses P e-  
nateá, y sin embargo taladraban tu corazón las 
negras bastardías, tantas corrompidas pasiones y 
malas artes como amenazaban la patria , por la que  
hacías fervientes súplicas á Dios? Solo le faltaba

la relegación y la ¿ c u n d i d ,  i l ú ' t r e  c i u J ad n -
n o , para q ue  resal tase mas tu pureza y dignidad.  
S i empr e el coral es mas b r i d a n t e  y f u e r t e ' c u a n 
to mas  azotado ha .sido de las tempestades,  ¡Sí, 
magnánimo Espar te ro!  Tú has dejado m u v  M r á s á  
los virUioMvs c iudadanos de R o m a , h ip ar l a  y 
Grecia.

En medio de nues t ro  glorio..o a lzamiento ,  c u n 
dió la voz de tu a r r i bo  á Zaragoza , y tanta era ja 
fel icidad,  q ue  dudamos  de ella, en un principio,  
h a ;.ta que  el hizai ro Genera!  G a r r e a  , nr e s c o lá n 
dose oo fias: ba lcones d é l a s  casas consistoriales,  nos 
dijo venia en tu n o m b r e , y nos excitó ai t r iunfo 
de la l ibertad.  Entonces  ya no dudamos . pomm» 
Espar te ro  y !;» nbasíad so a «sinónimos, v a  » \  o uí 
aquel  no púa de fol iar  esta.  Muy pronto \ m  . , ,  «le
mas a lgunos  preparo ti vos para el a r r i bo  d * . c a 
q u e ,  y dec.do este mo me nt o  Zaragoza , ? ¡u d<«stm* 
clon do clases , sexos ni  edaritós, se lanzó o a  busca 
de c a r r u a j es  y caballos para ant i c iparse  el gozo de 
ver  á su idolat rado ido5o.

A la hora de difundida por  el puebio mi Lega
da no «se encont raba  c a r r u a j e  ni caballería q u e ’no 
es t uvie ra  comps o m e t i d a , ni familia ni individuo 
que  cediera su puesto a u n q u e  h ub ie r an  pesado en 
oro su persona.

A las doce de la noche  del miércoles  19 do) 
c o n  ¡ente se di r igieron en C í ñ  etelas una comí ion 
de la hxcuia.  J u n t a ,  compuesta  del h omaüi - i mo 
patr iota y g ran  propietar io D. Recito Ferrandez,  
Jefe político inte r ino da esta provincia ;  del a c a u 
dalado ba nq uer o  y bizar ro l iberal  D. Jua n Brui!,  
Vicepresidente de la J un t a  ; de i a rd iente  patriota 
D. Manuel  La sala , qu e  desde la edad de 1G años 
comenzó á padecer  por la l iber tad ,  sin que  los r e 
petidos t rabajos que  ha sufr ido h ay an  debil i tado 
en un ápice su e n t us ia smo ,  ni menguado en nada 
su«s fuerzas  y ardimi  -ufo;  de D. Benito Bernardin,  
del comercio ,  incansable servidor  de la buena  
causa y apas ionado del i lus t re  c a n d i d o , cuyos  in
dividuos todos de la Exorna, J u n t a ,  y r ecomenda
bles bajo todos concoplos ,  se chrigictou á encon
t r ar  a! Duque  ai pueblo do Alagon.

También niascho ahí  ot ra  comisión del Exce
lent ísimo A y u n t a m i e n t o , c o m p u o í a  de los ricos 

■piopietat ¡os y l iberales D. Manuel  Pe-s i no ,  Alcal
de;  I). Mariano Lezcano y D. Pascual Uncela , con
cejales ,  y el entendido y laborioso secretar io Don 
Gregoí io  Ligejo.  Li tima ment ó se dirigió á dicho 
pueblo u na  guardia  de honor  de cabal l e r ía ,  for
mada de paGanos y ant iguos individuos de la Mi
licia.

A h  salida do Alagan hub o u n  c lamor  g e n e r a s  
pues  sus  vecinos no qu er ía n  dejar  m a i c h a r  al 
i lus t re  c iudadano:  y según  nos h *.u contado,  mu je r  
hubo que  intentó c or ta r  u n  t rozo del frac que  
vestía el Du q ue ,  ya (pie no se podía lograr  su 
pe rmanencia  en la villa.

Familias n u m e r o s a s , mul t i tud  de par t i culares  
y varias sf ñ o r as ,  montadas  eu toberbios  corceles,  
sal iesen do Zaragoza d u r a n t e  aquel la  noche , y 
p r i nc i pa l ment e  al r a y a r  del alba , al camino de 
Alagon,  en tan ext raordinar io n ú m e r o ,  q ue  no 
podia t rans i t arse  por  é!. Conforme se «aproximaba 
el Duque ,  crecía el e n tus ia smo:  y «a! llegar el mo
ment o de ve i l e  salia la gente  de j uic io ,  siendo 
una felicidad no oc ur r i ese  la mas míni ma  desgra 
cia en medio de tal afluencia de p e r so nas ,  de a l 
borozo y confusión.

Llegó por fin nue s t ro  idolat rado Du qu e  á la. 
puer ta  de S u i t a  Engracia en una  magnífica enr 
íete la  a b ie r t a ,  propia de D. J ua n  Brtiil , y en la 
que  le acompañaba  n ue s t ro  digno Alcaide D. Ma
nuel  Pessino.  En dicha pu er ta  los a t ronadores  vi 
vas del pueblo de Zaragoza , el ruidoso est repi to 
de! cañón , el cont inuo r ep iqu e  de c ampanas  de las 
catedrales  y pa r ro qu ia s ,  y !oj  g ue r re r os  ecos de 
las bandas  de muMca formaban  un  cont ras te  a r 
reba t ador  q ue  no nos es dado expl icar  , pero que  
sent imos  peííYctainerite.

Siguió el Duque  por  el paseo denominado el 
Sa l ón,  á cuy a  ent rada  se l evantó en la noche  a n 
ter ior  un. colosal arco de ti ninfo,  al propio t iempo 
que  se deeoíó e legan t ement e  el palacio qu e  e-tá 
con st ruy end o la Excina. Diputación provincia!.  P r e 
cedían ai Duque  la guardia de honor  de paisanos,  
y muchos  par t i culares  montados  en f ue r t es  b r i do 
nes.  Marchaba en «seguida la car re te la  q ue  c o n d u 
cía á Espar tero y ai Alcalde D. Manuel  Pessino q u e  
íe acompañaba:  y al es t i ibo de recho le aco mp añ a
ba t ambién montado en pujante  pot ro el dignísi 
mo Genera!  A yerbe  vest ido de toda gala.

Arr ibado ei Duque  á su alojamiento salió al 
halcón , y los miles de «almas q u e  e spe ra ba n su  
presencia en ha a nchurosa  calle del Co^so y e n  to
das has casas redoblaron sus  jubi losas demostracio
nes.  Las señoras agi taban ai ai re sus  pañuelos  y  
so mb r i l l a s , los hombr es  a r ro j ab an  por  él sus  gor 
ras y s o m b re r o- ,  y todos,  todos p r o r r u m p í a n  en 
fuer tes  vivas al hé roe  de la l iber tad.

Del c u m t o q u e  habita el q ue  escr ibe  estas l í 
n ea s ,  y en cuyo  b a ’c o n s e  leía en un  lienzo b lan 
co festoneado de orlas de laurel  a Viva el p r i me r  
c iudadano do bi nación non Baldomcro Espar tero,  
ídolo, delirio y esperanza del pueblo,» sol taron he r 
mosas y elegantes señora»?, e n t re  las qu e  se hal la
ban las esposas de algunos Je fes de la guarnic ión,  
cua r en ta  palomas q ue  l levaban en sus cuel los m a 
los ve r sos ,  como cosecha del amo de casa , pero 
q u e  r eve laban el f erv iente  é i nme sur ab l c  amor  
qu e  profesa ai i lus t re  caudil lo de los l ibres.

Personas de toda? edades , do la - q ue  mas h a n  
padecido por la cau>a do ia l ibertad' ,  a r ro j ar on  del 
m o m o  balcón cien coronas de l aurel  con lazos de 
cinta de igual color , docenas de l ibras de dulces,  
cientos de grandes  ramos de fio:es y plantas  a r o 
mát icas , miles de e jempla r es  de los ve rm?  i n d i 
cados ,  y ot ros do mejores  p l u ma s ,  sin que  todo 
esto impidiera á las señoras  y cabal icios da r  vivas 
al Duq ue  y la l iber tad hasta e n r on q ue ce r  muchos  
de e í í o s , y fui mando coro con el pueblo.  La pa
triótica Jun ta  q ue  estaba en  lo-s balcones cola tera
les al en que  se hal laba el inmoi tal  D u q u e ,  el 
Excmo. Ayu nt ami en to  y v a r i o ; Jefes de g r ad ua 
ción , r eve l aban  en sus  vivas , con sus  semblan t es  
y ostensibles,  ademanes  el entus iasmo de q ue  íc 
ha l l aban po. eldos. En seguida desíLaruil  las t ropas 
do la g u a r n i c i ó n ,  subiendo hasta el cielo sus  v í 
tores  co nf urd id os - con ios d d  p ue bl o ;  y Espartólo,  
dando inequívocas mué.- tras de su afecto y g r a t i 
tud á Z ira goza,  y salud mido con su pañuelo se 
retí» ó del balcón.

Las uní deas mil i tares  y las de la ciudad no c e 
sa ron de obsequi ar le  en todo aquel  dia y noche.  
El p ue b l o ,  no «satisfecho todavía de ve r  á D. B.d-  
d o m e r o ,  por que  no se sat isface n u n c a ,  pedia que

«saliese n u e v am en t e  al balcón. Salió,  íe dirigió c a á -
tro pah>bras da las q ue  él solo sabe decir ; y el 
pueblo , sin dejar le  cea b a r , .-e di sparó en nuevos  
y prolongados v i v a s , y en ext raordinar ias  demos
t raciones de en tu: Lomo. 'Hombres q ue  h a n  oído 
c í e n ’ veces s i lbar  ia balas en d er re dor  de sus  c a -  
b-rzss hora han como chiqui l los,  y U voz se e m - 
h' ’,rg-'}.b3 en sus  gargantas .  Vino la n o c h e , é  i l um i 
nadla espont áneamente  te ciudad , fus r on  ante  el 
«aajamiento do. Duque las músicas mil i tares  que  
dieron una  magnifica serenata.  Concluida empezó 
otra por ía orquo.-da d d  teat ro ai f rente  de su di
rector  D. Ju a n  Mart ínez , a rd iente  apasionado d d  
D u q u e , h a d a  te una  de ¡a mañana, cu q ue  todo 
concluyó.

T d  f u e  el d h  20 do Jul io en Zaragoza,  dígr.o 
sucesor  del 17,  en que  sin d e r n u m r  una lágr ima 
ni una sola gota de sa ug te  se «alzaron ios bravo.? 
descendientes  cb Laño; / ; ; ; y te hidra de cien c a be 
za»? , el mo ns t ru o  de i a t iranía cayó do-fincho en 
■polvo de su i nmundo pedestal.

. Ei á rbol  de SJ>rarV¿ se o A en (ó bebo y f r o n 
doso des pues  de 1 I año.:; que- no b  vis ifieaba el sol 
da la l ibertad.  Una Jun t a  de honrado ¿ , en tu Ras-  
tas v patr iót icos e m b ó a n o s  v e‘a por él. Eu A v i m -  
famiento celoso sccimd \ -; i h  th-po jo bo  >. Le e x 
celente  Guardia-cívica , pr incipio d * lo-- br iba  otes 
batal lones q ue  deben  formarse  luego . haba 
dispuesta á so.Aener e ’i orden que  i o : e un'bai  á.

'Aguerr ida,  guarnic ión , con e l -bizar ro General  
G u r r e a  á su cabeza ,  e mp u ña  las a r ma s  de ios li
bres.  El pueblo do Zara goza , s ie mpre  leal , v l ien
to y vi r tuoso,  se halla pendient e  dé la voz da sus 
Autor idades para  dedicarse á sus  tareas  o r di na
r ias ,  ó .volar a! combate  si la patr ia lo demanda,  
é  i n unda r  cual  inmenso t or r en t e  que  lodo lo a n i 
quila á los opresores  de nues t ra  l ibertad.  El Icón 
sacudió su guedvja.  E«siá ojo a le r ta ,  y ¡ay  d esgr a
ciado del que  intenté  t u rb a r í a  eu su r eno.o!  ¡Sa
crosanta  l ibertad , bendi ta  seas! ¡Zaragoza i n mo r 
tal , yo te sa ludo!  ¡ idolat rada patr ia m í a ,  recibe 
el pu ro  , leal y f e rv iente  parabién  del úl t imo de 
tus  Lejos!

 *Ayor Divo lugar  en el edificio dé la s  casas con
sistoriales de Barcelona el espléndido banquete ,  s e r 
vido por  la acredi tada fonda del Or i e n t e ,  con q ue  
los c uer pos  do la guarnic ión do esta plaza devol 
vieron el obsequio que  les hizo ei regimiento do 
Navarra .  Esto fue causa de q ue  las p r i me ras  Au 
tor idades no pudiesen c on cu r r i r  á la inauguración 
del f e r ro - ca r i  il de Gra .nol í er s , verif icándolo tan 
solo el Excmo.  Sr.  Gobernador  civil en la eDación 
de esta capital .  La mesa del convi te  se l idiaba dis
puesta  en el espacio o salón de. Ciento,  b n l b m t e -  
manfe  i luminado,  adornado con los t rofeos mi l i ta 
res y con un  precioso re t r a to  de S, Al ,  copia de 
otro de Madrazo. Dur a nt e  el «servicio varias mú si 
cas tocaban escogidas pieza»s de Las mejores  óperas  
é himnos patriót icos.  El Ayunt ami en to  Citaba r e 
presentado por una  comisión do su seno.  Se pro
nunc ia r on  entus iastas  vivas ,  y  re inó d u r a n t e  el 
ba nquet e  la mas franca y leal cordialidad,

 _ E n . l a  l arde de a ye r  t uvo  l ugar  la inauguración
del p r imer  t rayecto del f e r ro - ca r r i l  del Nor te  de 
Cataluña.  El Excmo.  ó Limo. Sr.  Obispo de Tar azo -  
na bendijo las locomotoras y la l ínea en los t res  
a l t a res  levantados en las estaciones de Barcelona,  
Moneada y Granol lers .  En esta úl t ima villa S. E. L, 
fuo recibido proces ionalmente  jpor el clero de la 
iglesia p a r r o q u i a l , en la cual  se cantó un solemne 
Te Dewn. El t r en  regresó á las nue ve  de la noche.  
En uno de los próximos n úmer os  nos ocuparemos  
mas deta l ladamente  de esta grata ceremonia  , que  
para el pais debe  »̂ er considerada como una v e r 
dadera fiesta nacional.

EXTERIOR.

Parles de los periódicos franceses.

Trieste 19 de Julio.

El vapor  griego que  h?i l legado al puer to  no t rae 
n i nguna  noticia i mpor tante .  La ThesRia  está ap a
ciguada.  El barón Thie!o ! n  l legado á esta proce
dente  del Pirco.

Smirna  1:2 de Julio.

Se ha prohibido la exportación de trigo.

Constant inopla 10 de Julio.
Los r u s o s  han  exper imentado un  descalabro ha

cia la pa r te  de Batoum. Han sido enviados de Var
na á Gir casia 1000 tú reos.

Tarte da los periódicos ing'eses,

Yiena 18 do Julio.

El 10 llegó á Odessa un  vapor  inglés con 13 
Oficiales y 200 soldados rusos para canjear los con 
los de la t r ipuiacign del Tiger. Como el Gobierno 
r uso  no ha permi t ido el canje  mas  q u e  para  ocho 
Oficiales,  no «se S ;h e  si ei Gober nador  de  OJessa 
q u e r r á  cargar  con la responsabi l idad de poner  en 
l iber tad á los ot ros  cinco.

El Coronel  Manteulíei  , q ue  llegó a yer  aquí,  
t uvo una h i g a  conferencia con el Conde Ai ven i l e-  
beo.  El Emper ador  saldrá pronto de Yiena con el 
objeto de inspeccionar  sus  ejérci to-.

Parte J d  Impareia l  telegráfico.

Bayona 21 á las cinco y cuar to  de ia tarde.

Según estaba a n u n c i ad o ,  esta t arde á las c u a 
t ro han  hecho su en t r ada  en esta ciudad SS. MM» 
imperiales,  que  han cont inuado su viaje á Bhr r i t z ,  
acompañados de una inmensa  mul t i tud .

La Gaceta de D usselíorf publ ica el texto de los 
dos despachos aust r íaco y p r u s i a no ,  que  cont ie 
n e n  h  invitación dir igida á Rusia para  ía e va cua 
ción de los Principados danubianos .  La impor ta n
cia de estos documentos  nos m ue ve  á inser tar los 
íntegros,  á pesar  de q ue  hemos publ icado ya a l 
gunos  extractos de ellos.

Al Conde Estechazy en San  Pckrsburgo.

Yiena 3 de Junio de 1851.

En presencia de la g r an  crisis que  t iene ó E u 
ropa con u na  esperanza  l lena de ansiedad , el E m
pe rado r ,  n ue s t ro  augusto «Soberano, ha resuel to  
dh igirsa ot ra  vez á  los sent imientos  magnáni mos  
del  Empe rad or  Nicolás ,  con el objeto de invi t a r le  
á  que  reflexione en  la u rgen te  necesidad que  hay  
de adoptar  una  de te rmi na ci ón  que  ponga término 
á un estado de cosas t an c menazador  para  todas 
las posiciones 6 intereses .

Es ¡imposible d i s imular  que  la ocupación de 

jos dos Pr incipados  del Danubio  por las t ropas r u 
sas ha ¿ido una de las can as pr incipales  del 
desar roTo que i a d ivergencia  ha tomado,  y que  
a un  ahora  d e b e  a t r i bu i r se  á esta medida el q ue  se 
hayan L usDado desde el or igen todas las t en t a t i 
vas quo se h an  hecho para  faci li tar u n a  solu
ción pacifica. Con el si lencio que  ha observado 
respecto á ).\ ¡ní imacion de Francia ó Inglaterra,  
Rusia se ha puesto en estado de g u e r r a  con las 
do? ÍY-te no los oc ci den t a l es , dando de este  modo á  
ia ludia ,  una nueva  extensión-,  y tan g r a n d e ,  qu e  
es imposible p r ev er  las funestas  consecuencias  
(pie pueden resu l ta r  de ella.

No puede  desconocer  tampoco el Empe rad or  
Nicolás cuán t o  ha n  padecido hasta ahora  los inte-* 
roses del Imper io aus t r íaco q ue  tan relacionados 
están con los de Alemania bajo el aspecto políti
co, comercial  é i n d u s t r i a ! , por causa de esta pro
longada ocupación.  E«s t ambién  evidente  que  estos 
males deben  a u m e n t a r  en proporción de  la may or  
extensión que  se d é  al teat ro de la gu er ra .

Eu esta grave  si tuación de las cosas,  el E m p e 
leador, nues t ro  augus to  Soberano,  pen et rado  de los 
deberes  q ue  ie imponen  los inte reses  de sus  p u e 
b l o s , se ha visto obligado á aceptar ,  por  el p r o t o 
colo que- es ad jun t o ,  compromisos q ue  no podía  
menos  de cumpl i r .

Si pesa todas estas c ons i der ac i ones , el Empe 
rador de Rusia podrá aprec iar  la impor tancia  que 
da el E m p e r a d o r ,  nue s t r o  augus t o Soberano,  á 
que  los ejérci to? rusos  no ext i endan  mas  lejos sus.  
operaciones  en Ies paises si tuados al ot ro lado del  
Danubio,  y á que  por  su  pa r te  i ndique  posi t iva
m e n te  la época fija de la evacuación de los P r i n 
cipados,  la cual  e spe ramos  qu e  no está lejana.

No dudamos  de que  el Emper ador  Nicolás desea 
la paz. El a dopta rá ,  por  cons i guient e ,  los medios 
mas conducentes  á qu&cese  u n  estado de cosas q ue  
t iende cada ve 2 mas á conv er t i r se  en  mana nt i a l  
inagotable de calamidades para  Austr ia  y Alema
nia. No q u e r r á  colocar al E mperador  Francisco 
José en la necesidad imper iosa  de a te nder  por  sí 
mismo á los medios de ga ran t iza r  los in te r eses  que  
ia si tuación actual  compr omet e  t an  g r av emen te ,  no 
d e te rmi nando  la durac i ón  de esta ocupación , ó im
poniendo para la. evacuación condiciones q ue  no 
pud iér a mos c umpl i r .

Tened la bondad , Sr.  C o n d e , de hacer  r esa l ta r  
el Interés  q u e  t enemos  en  recib i r  declaraciones 
prontas  y precisas que  nos aseguren  respecto á 
nues t ros  propios i n t e r e s e s , y s i rvan  al mismo 
t iempo para p one r  t é r mi no  á los ho rr ores  de  la 
g u e r r a  c uando leáis este despacho al  Conde de 
Nessel rode,  y  le en t r eg ué i s  copia de él,

Recibid &c.=Buox. .

Al Ba*'on de íVorthern.

Berlín 12 de Junio.
El Gabinete  de Yiena acaba de comuni carnos  el  

despacho cu ya  copia es a d j u n t a ,  el cual  ha sido 
d ing ido  por  el Conde Buol ,  de ó r den  del E mp er a 
dor  , ai Enviado aust r íaco en San Pe í er s burgo  para  
que  se lo iea al Conde de Nes ¿elrodé y le deje co
pia. Encont ramos  en  este despacho,  relat ivo á la 
ocupación de los Pr incipados por  las t ropas rusas,  
miras  de q u e , según habéis  podido p r ever  por mis  
ante r io r es  comuni cac io ne s , part icipa el Rey n ue s
t ro augus to  Soberano.  Con profundo sent imiento 
ha visto S. M. q ue  se han fi us t rado hasta ahora  t o 
dos los qu e  su Gabinete  ha hecho para pone r  t ér 
mino á u n  estado de cosas q ue  es,  no solo una  de 
las razone-  de la lucha actual  q ue  excita i nqu i e t u 
des cada vez m ay o r e s ,  y cuyas  «Distes consecuen
cias deben a u m e n t a r  á medida que  tomen una  ex
t en ú e n  mas considerable,

Cuando en una- s i tuación que  se roza con t a n 
tas posiciones é i n t e r e s e s , S. M. ei Emper ador  de 
Austria se ha dir igido o t ra  vez mas  á los se n t i 
mientos,  elevados de  S. M. o’ Emperador  de Rusia 
á fin de p r ecaver  los peligros i nmi nentes  de u n  
desarrol lo m a y o r ,  el Rey,  nue s t r o  augus t o Sobe
r an o,  no puedo menos de «apoyar esta de te rmi na 
ción del Gabi ne t e  aust r íaco. '

Por  órden de S. M. os s u p l i ó  por consiguiente,  
Sr. B a r ó n , pongáis igua l ment e  en conocimiento 
del Conde da  Xesselrcda el protocolo de 9 de Abril ,  
cuya  copia es a d j u n t a , y manifestéis á S. E. n u e s 
tra confianza de que  S. M. el Emper ador  Nicolás 
no h«a de ver en esto mas  que  los motivos que  tie
ne  el Rey , la mismo q ue  el Emperador  Francisco 
José , para  someter  á una «apreciación imparcial  la 
alta importancia q ue  a t r i b u y e  á q ue  los ejércitos 
rusos  no ext i endan mas sus  operaciones en los 
países t r a s d a n u b i s n o s , y á que se fije un  plazo 
que  no oslé m u 3/ lejano á la ocupación de los P r i n 
cipados por  sus  ejércitos.
* Ei Rey no puede menos de abrigar  la convic

ción de que  su augusto c u ñ a d o , en su sabiduría,



no tiene mas que seguir una via conforme con sus 
in tereses y sus precedentes declaraciones para 
tra e r  las cuestiones pen d ien tes , por medio de se- 
guridades que respondan á la ju s ta  solicitud de los 
Gabinetes de Berlín y  V iena , á u n  terreno que 
ofrezca puntos de partida prácticos y que conduz
ca á una solución satisfactoria, limitando y c ir
cunscribiendo la acción guerre ra  por una y otra 
parte .

N uestro augusto Soberano espera pues que este 
paso hallará cerca de S. M. el Emperador de Rusia 
una acogida conforme con los intereses que la han 
dictado , y  que la respuesta que esperamos lo mis
mo que el G abinete de V iena, con el alto interés 
que exige su im portancia , será tal que evite al 
Rey las dolorosas necesidades que le im pondrían 
sus deberes y  compromisos.

Tened la bondad , Sr. Barón , de com unicar el 
presen te  despacho al canciller del Im perio , y re 
cibid & c.=M anteuffel.

De la Independencia tomamos la
siguiente carta:

Berlín 17 de Julio.
El Coronel Manteuffel ha marchado á Viena, 

donde perm anecerá hasta principios de la semana 
próxim a. Regresará por M unich, en donde encon
tra rá  al Rey.

Su misión se refiere á las resoluciones del Ga
binete  de Viena que parece se anuncian en un  
artículo  de la Correspondencia austríaca , cuya sus
tancia nos ha trasm itido el telégrafo. La respuesta 
del Gabinete de San Petersburgo será comunicada 
á la conferencia, lo cual parece tam bién que se 
ha decidido, según el mismo artículo. Queda por 
saber cuándo , y esta pequeña puerta ha sido de
jada abierta á las irresoluciones y antipatías del 
Gabinete prusiano.

Dejando a otros el cuidado de exam inar la im
portancia del artículo de la Correspondencia austría
ca t me lim itaré á decir que en las nuevas delibe
raciones que tengan lugar en el seno de la confe
rencia de Viena , P rusia continuará abogando con 
el mismo ardor y perseverancia en favor de la 
causa de la paz.

El Coronel Manteuffel no representará á Prnsia 
en sentido an tí-ru so .

Sé que el nuevo Ministro prusiano en San Pe
tersburgo m archará pasado mañana á su puesto, 
Al enviarle no es verosímil que se haya pensado ! 
en que se tenga necesidad de llam arle en seguida. |

Prusia va á tener además ocasión m uy pronto 
de m anifestar de nuevo su repugnancia contra una 
guerra  en que se presente Rusia como enemiga. 
A ustria está resuelta á llevar la cuestión de la 
alianza austro -p rusiana  á la Asamblea federa l, y 
á pedir á esta una decisión que coloque la cues
tión en terreno práctico , y prepare una movili
zación general. Con el objeto de ganar tiempo, 
todo esto se hará en una sola sesión. Tampoco esta 
vez participa Prusia de la precipitación de A ustria, 
y  quiere dividir las diversas resoluciones pedidas. 
Ya se sabe lo que significa esto delante de la Die
ta germánica. El Ministro Manteuffel ha salido de 
nuevo para el cam po, sin rom per el silencio que 
guarda desde la llegada de la respuesta rusa.

Hé aquí el artículo de la Correspondencia aus
tríaca á que se refiere la carta a n te r io r :

Se concibe perfectam ente la impaciencia del 
público por conocer con exactitud el estado de la 
cuestión de O rien te , después que el Príncipe G orts- 
chakoff, Enviado extraordinario de la corte de 
R usia , ha traído la respuesta del Czar á la nota 
austríaca de 2 de Junio. A unque no podamos dar 
respecto á este asunto informes exactos, creemos, 
sin  em bargo, que algunas líneas bastarán  para 
indicar la nueva fase en que ha entrado esta 
cuestión.

Desde luego las explicaciones del Gabinete de 
San Petersburgo no contestan mas que im perfec
tam ente á las peticiones del Austria y Prusia. No 
obstante , contienen elementos que pueden serv ir 
de base á nuevas negociaciones de paz. En lo s u 
cesivo dependerá de las Potencias occidentales el 
asignar el valor é importancia que puedan tener 
prácticam ente. Por el momento solo se trata de 
hallar una forma conveniente , que pueda emplear, 
se para poner la comunicación rusa en conocimien
to de las corles de Londres y París.

Después de la recepción de tas respuestas re la
tivas á este asunto, el Gobierno austríaco , perm a
neciendo siempre fiel á sus tendencias pacíficas, 
proseguirá en la senda ya trazada de acuerdo con 
Prusia, enviando la citada nota de 2 de Junio: sen
da que está ampliam ente justificada por los in te
reses unidos de A u s tr ia , Prusia y Alemania.

La naturaleza de esta línea de conducta se ha
lla explicada en el tratado austro-prusiano y en el 
convenio celebrado en tre  Austria y la Sublime 
Puerta , cuyo texto se ha publicado recientem ente. 
De conformidad con las obligaciones de estos tra 
tados, y en una íntima armonía con las Potencias 
occidentales, se tom arán inmediatamente, después 
de las respuestas de Londres y París, algunas m e
didas con objeto do restablecer bajo sólidas bases 
el equilibrio europeo . la integridad de Turquía y
la paz general.

En los periódicos ingleses hallamos noticias de 
la escuadra del Báltico. ílélas a q u í:

Finlandia 10 de Julio.
Mis últimas no tic ias, fechadas el 30 de Junio

ultim o, os hacían saber que el grueso de la es
cuadra anglo-francesa habia subido el golfo de 
Finlandia hasta algunas m illas de distancia de la 
isla de Cronst-adt, y que la escuadra de seis vapo
res llegó cerca de la costa y fondeó á tres millas 
de tierra. El 1.° del co rrien te  el Lightning, su Ca
pitán Sullivan , ha trasportado á los Capitanes y 
Comandantes que deseaban aprovechar la ocasión 
al faro de T o lbouk in , donde han desembarcado. 
Este faro está situado á unas dos millas próxima
m ente del islote de C ronsladl; desde lo alto dis
tinguieron m uy bien los puertos del enemigo y 
la posición de sus escuadras ancladas al abrigo de 
las baterías: en el estrecho canal que conduce al 
puerto  están am arrados seis navios de línea.

Las escuadras combinadas pa rtirán  dentro de 
pocos dias de Barosund para hacer un  reconoci
miento , según se c r e e , en Revel y Port-Baltic.

VARIEDADES,

PODER PRODUCTIVO DE LAS MAQUINAS.

Producir m a s , mas pronto y mas b a ra to : hé 
aquí la fórm ula esencial del progreso económico 
adquirido con el mejor empleo dé los instrum en
tos de tra b a jo , los cuales son la tie rra  y demás 
agentes natu rales , las fuerzas físicas é in telectua
les del hom bre y el capital. Los dos ejemplos ge
nerales mas dignos de atención que puede darnos 
este progreso son tal vez la división bien enten
dida del trabajo y el uso de las máquinas.

Citaremos algunos hechos para dem ostrar la 
enorme diferencia que ha constituido la industria 
moderna , con sus sorprendentes medios de acción 
y con las máquinas ó inventos, cuyo poder ha 
sabido u tiliza r, en tre  las sociedades actuales y las 
que han sido consideradas antes de nosotros" go
zando de una brillante civilización.

Los esclavos, los infelices prisioneros ó las h u 
milladas m ujeres daban movimiento á la muela del 
molino antes de descubrirse los del agua y los del 
viento , y ios autores antiguos nos cuen tan  cuán 
lenta , penosa y cruel era esta operación, pues se
gún dice Homero habia en la casa de Penélope 
doce m ujeres continuam ente ocupadas en m oler 
el trigo necesario para la familia y la serv idum 
bre. No obstante, el molino de agua menos con- 
piicado, el que se arrienda por 3,000 francos 
an u a le s , y que al lado de los progresos de la m e
cánica será á su vez una antigüedad , puede mo
ler en uu dia tanto grano como 130 hombres. Si 
este molino trabaja 300 dias por a ñ o , gasta 10 ; 
francos diarios; y como los hom bres costarían por 
lo menos 300 fran co s, los 290 de economía que 
resu ltan  , repartidos en una cantidad de 36 hecto
litros, constituyen la mitad del precio del mismo 
grano.

Homero no dice el núm ero de personas que 
componían la casa de P enélope; pero considerando 
Mr. Miguel Chevalier que Uiises era Rey de una 
reducida comarca, cree que no incu rre  en exage
ración fijando este núm ero en 300. El mismo e s 
c rito r o p in a , examinando com parativam ente el 
molino de San Mauro, que las 40 muelas de este 
notable establecim iento, cuidadas por 20 trabaja
dores tan solo, convertían en harina 720 hectoli
tros de g ran o , capaces de alim entar á 72,000 per
sonas. En la época de Clises se necesitaba pues el 
trabajo de una persona para producir la harina 
suficiente para otras 23; pero en nuestros dias se 
ha llegado á perfeccionar esta operación hasta el 
punto de que una persona puede dar el abasto de 
harina á toda una población de 3,000 almas , ó 144 
veces m as; de m odo, que 278 trabajadores rep a r
tidos en 14 establecimientos iguales al de San Mau
ro podrían moler ahora para alim entar un  millón 
de habitantes en París , y para producir el mismo 
resultado en Roma ó en Grecia se hubiera  necesi
tado toda una hueste de 40,000 esclavos. No existe 
ademas comparación posible en tre  la condición de 
los trabajadores empleados en los molinos perfec
cionados de nuestra  época y los esclavos que daban 
vuelta á la m uela, ni en tre  la harina de un  moli
no mecánico y la de la casa de P enélope, pues el 
parisiense mas m iserable come un pan cien veces 
preferible á la negra galleta de la Reina de Itaca, 
y cualquiera de los jornaleros que acabamos de 
citar puede proporcionarse en su casa mas como
didades que el prudente Ulise?.

Se encuentran  en los P irineos, donde se con
serva aun el sistema antiguo de fabricación de 
h ie rro , aunque ya va perfeccionándose, fraguas 
parecidas á las que debieron usarse hace muchos 
siglos ; y la cantidad de hierro correspondiente al 
jornal de u n  hombre trabajando en ellas puede 
calcularse aproximadamente en unos seis kilogra
mos. La industria humana ha construido hornos de 
fundición, que son unos verdaderos edificios, ca
paces de dar de 3 á 3000 kilogramos de hierro 
fundido trabajando con carbón vejetal, y de 10 
á 18,000 kilogramos empleando el carbón de pie
d ra , pudiendo valuarse en 130 kilogramos de h ier
ro el producto medio del jornal de un trabajador; 
ó en otros té rm inos, el trabajo de un jornalero de 
fragua es actualm ente 23 veces mas productivo. 
Adviértase que los m inerales esplotados ofrecen 
mayores dificultades, y que es mejor el producto 
que se obtiene.

Otra clase de comparación va á dem ostrarnos 
un aum ento prodigioso, llevado á cabo, no desde 
Homero ni después de muchos sig los, sino en el ! 
espacio de tres cuartas partes de siglo tan solo; í 
pues no data de mas lejos la hilatura mecánica, I 
que ha hecho brotar como por encanto tan n u rne- ! 
rosas y bellas m anufacturas. Sí; Ricardo A rk - 
w riúht alcanzó su privilegio de invención en 1769, 
y adquirió el suyo tan solo en 1714 W att, cuyos 
procederes lian hecho usual la máquina de vapor. 
La industria algodonera, tal como existe en el dia, 
es la obra de estos dos hombros ; y merced á sus 
inven to s, admirables hiladoras mecánicas dan mo
vimiento á centenares de canillas con tan acerta
da combinación, que haríamos un  cálculo excesivo 
contando cinco trabajadores para cada dos máqui
nas o mecheras de 800 husos ó canillas, ó sea un 
trabajador para 160 canillas. La mejor máquina de

h ilar antigua de la India ó de Europa casi no hace 
tanto hilo como la mitad de una canilla , de modo 
que un  hilador de algodón elabora actualm ente 
320 veces mas hilo que en 1769; ó en otros té rm i
nos, en  menos de un siglo á e&ta parte , el poder 
productivo del hom bre en esta industria esencial 
es 320 veces mas considerable. En la h ila tura  de 
lino , que no se rem onta mas allá de 40 anos, una 
persona ba^ta para cuidar de 120 husos, los cuales 
producen ta n to , y mas perfecto hilo como 240 
hiladoras.

La im prenta ha llegado á hacer prodigios, que 
no adm iten punto de com paración , combinando 
las ventajas de la división del trabajo con el poder 
de la mecánica y del vapor. Es cierto que son tra 
bajadores los que trasforrnan la copia del escritor 
en páginas de c a rac te re s , pero una m áquina m o
vida por el v a p o r , y ayudada por dos ó tres hom 
bres solam ente, se encarga de ex tender la tinta 
sobre estos caracteres , de colocar encima las ho 
jas de papel blanco que se le presentan y de vol
verlas á en tregar por otro laao á la persona en 
cargada de recogerlas: de modo que hay m áquinas 
que tiran  com unm ente de cinco á seis mil ejem 
plares por ahora. ¿Cuántos copistas no se necesita
rían  para hacerlo con tanta rapidez y perfección?

Por medio de mecanismos de la mayor senci
llez , llamados resvaíaderos (glisseries), se ha lle
gado ó sacar del centro de los bosques mas im pe
netrables árboles que ningún valor tenían por su 
situación; v este invento, puesto en práctica en 
A lpnach (Suiza), ha perm itido du ran te  muchos 
años que se utilizasen los árboles seculares per
didos en las cimas y quebradas del monte Pílalos. 
Estos árboles recorrían  un  espacio de 12 kilóme
tros en dos m inutos por medio de planos cons
truidos sobre tablados ingeniosos, pasando sobre 
precipicios, por debajo y por encima de num ero
sos peñascos y siguiendo una pendiente conve
n ientem ente preparada , y en seis m inutos pagaba 
un árbol de la selva al lago de Lucerna -, de.'de 
donde bajaba al Reus?, y desde allí hasta el m ar 
por el Azar y el Rhin.

No es menos asombroso el progreso que ha 
alcanzado en nuestros dias la industria de los 
trasportes ordinarios. Cuando H ernan-Cortés llegó 
á Méjico los trasportes se hacían por medio de 
hom bres que reem plazaban á los anim ales de car
ga , y se hallan aun en igual caso un gran núm e
ro dé comarcas de A m érica, A sia, Africa y hasta 
de Europa. Donde la mejora de los caminos ha 
perm itido hacer los trasportes á lomo do los cua
drúpedos, el progreso ha sido lo que 30 kilogra
mos , carga de un  hom bre , es á 200, carga de un 
caballo que anda al paso; y donde los caminos han 
perm itido los c a rru a je s , la misma fuerza m otriz 
ha podido a rra s tra r por medio del carro  de dos 
ruedas un peso cinco veces mayor. El tnbm o ca
ballo a rra s tra  en un canal, y con una barca, un 
peso 80 ó 100 veces mayor, es decir, 80 á 100,000 
kilogram os, y en los fe rro -ca rrile s  la tracción es 
aun 10 veces mas fácil que sobre las carre teras 
ordinarias. Los viajeros hacen por lo regular JO 
leguas ó 40 kilómetros por hora por vías férreas, 
y las mercancías cuatro  ó cinco leguas: poblacio
nes enteras y enorm es cantidades de géneros y 
frutos son trasportados en un  v iaje, á precios ex
traordinariam ente reducidos, que ascienden de o 
á 20 céntimos por cajón ó barril y por kilóm etro, 
según la clase de m ercancía , y en pocas horas se 
hacen viajes que hace algunos años exigían m u
chas jo rnadas, sem anas y aun m eses, apenas hace 
un siglo.

El carruaje  público^ empleaba en J763 quince 
dias desde Edimburgo á Londres; en 1835 las di
ligencias recorrían  el mismo espacio en 48 horas, 
y actualm ente puede hacerse el viaje en 12 horas 
por el ferro-carril. Mine, de Sevigné nos cuenta 
que en 1672 era indispensable sacrificar un mes 
para ir de Paris á Marsella , viaje que se h^ce en 
60 horas por las carre teras o rdinarias, y que po
drá hacerse en un tiempo tres veces menor por 
el ferro -carril. «Tme is m oney , han dicho los in 
gleses; el tiempo es d ineio , dinero que puede ga
n a rse , y F ranklin  ha dicho: «El tiempo es la tela 
de que se compone la vida.» La economía que pro
ducen á las poblaciones las nuevas vías de com u
nicación es un resultado m uy com iderable. Su
pongamos una línea frecuentada por raed.o millón 
de viajeros : la economía de una hora por cada 
viajero produce una para la masa de 500,000, ó sea 
50,000 jornales representando el trabajo manual 
de 166 hombres que no aum entan en un ochavo 
los gastos de alimentación general, y cuyo tiempo 
tiene un  valor m uy superio r ai de ios simples jor
naleros.

Añádase que en la época de Mme. de Sevigné, 
y no hace aun muchos años, estos viajes acarrea
ban peligros sobrado graves para que ia prudencia 
obligara á hacer testam ento antes de em prender
los. En nuestros dias se han disminuido de un mo
do notable los riesgos y las desgracias, á pesar de 
la prodigiosa rapidez del vapor, pues no se cuenta 
en Inglaterra mas que una víctima m uerto ó heri
do por cada 500 ó 600,000 viajeros.

Acabamos de dem ostrar que la economía pro
ducida por las máquinas de trasporte equivalía á 
jornales de obreros sin aum entar la alimentación 
g en e ra l; y siendo esta observación de tanta im
portancia, debemos hacerla eslensiva á la acción 
de las m áquinas. En 1846 se contaban en Francia 
cerca de 4,400 m áquinas de vapor, equivalentes á 
1,100 hom bres. Esta población, em inentem ente la
boriosa , se contenta con carbón por todo alim en
to , y no contribuye de ningún m odoá la dism inu
ción ni á la subida de precio de jos víveres.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la 
Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la 
gislativa de España que com
prende el tercer cuatrimestre 
de 1 853 y  corresponde al volu

men 6 o de la antigua
de decretos.

Su precio y  el de cada tomo 
suelto de los anteriores, desde el 
año 1846,  es el de 19 reales en 
rústica.

GRAMATICA DE LA LENGUA ESPAÑOLA , pQ p

D. Santiago Vicente García.
Se halla de venta en el despacho de 

libros de la Imprenta nacional á 14 rs. 
ejemplar en rústica. 4

G r a m á t i c a  l a t i n a  con cuadros sinóp- 
ticos para facilitar su estudio, por Don 
Santiago Vicente García: obra de texto 
para la enseñanza de la lengua latina.

Véndese á 16 rs. en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional. 1

O b r a s  p o é t i c a s  del Excmo. Sr. D. Juan 
Nicasio Gallego , Secretario que fué de lá 
Real Academia española , reunidas y pú- 
blicadas por la misma Academia. Un to
rno en 8.° mayor. Se vende á 20 rs. en 
el despacho de dicha corporación, calle 
de Valverde , núm. 26; en el de la Im
prenta nacional, calle de Carretas, y en 
la librería de González, calle del Prín
cipe.

En los mismos puntos se hallan de 
venta las siguientes obras de la Aca
demia :

Diccionario de la lengua castellana, 
décima edición , recientemente publica
da.— En pasta 88 rs.—En papel 76.

Gramática de la lengua castellana.— 
En rústica 12 rs.

Tratado de ortografía de la misma.— 
En pasta 9 rs.

Prontuario de ortografía , compuesto 
de Real orden para todas las escuelas pú
blicas.—En rústica 3 rs.

El Fuero Juzgo en latin y castella
no.—En pasta 32 rs.

D. Quijote, con la vida de Cervantes, 
cinco tomos en 8.°— En pasta 80 rs.— 
En rústica 50.

Vidas sueltas de Cervantes, un to
mo.—En pasta 30 rs.—En rústica 25.

El siglo de oro, de D. Bernardo de 
Valbuena, con el poema de la Grandeza 
mejicana.—En pasta 16 rs.

La venta por mayor se verificará en 
el referido despacho de la calle de Val- 
verde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario se rebaja el 5 
por 100 de su importe, y el 10 por 100 
desde 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 
en el importe del Prontu
tomando de una vez 200 ó mas ejem
plares. 5OBRAS COMPLETAS

DE

D MANUEL BRETON DE LOS HERREROS.
CORREGIDAS Y PUBLICADAS POR EL AUTOR.

T eatro.— Cuatro tom os en  A? m ayor, edición com
pacta, que con tien e 76 obras dramáticas, casi todas 
originales.

P o e s ía s . — Un tomo d e  cerca de 700 páginas, tam
bién en 4.® mayor. En él se comprenden 10 sátiras y 
multitud de letrillas, romances y otras composiciones 
poéticas de diversos géneros , en gran parte inéditas, 
con un apéndice de adíenlos en prosa, que son otros 
tantos cuadros de costumbres contemporáneas. Este 
tomo se vende separado 6 con los anteriores.

Puntos de venta en Madrid, librerías de Perez, 
Cuesta, Monier, Baylli-Bailliere y en el Gabinete lite
rario, calle del Príncipe, núm. 25. Los pedidos para 
las provincias so harán á los corresponsales de D. Fran
cisco de Paula Mellado. Precio de cada tomo 40 rs.

D. Cárlos Koth, cirujano dentista, participa á sus 
amigos y favorecedores que se ha mudado de la calle 
de Alcala a la de Atocha, núm. 34, principal (casa 
que fue de Buchenthal), donde ofrece sus servicios y 

áCuatro °IOn tC Consultas diariamente de once


